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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

O R D E N E S  de 24 de julio de 1947  por 
las que se nombran, con carácter in
terino, para las plazas de Abogados F is 
cales de entrada a los señores que se 
mencionan, aspirantes al Ministerio 
Fiscal, con los números 1 al 17. 

limo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el apartado E j del artículo 12 
del Estatuto del (Ministerio Fiscal,

Ebte Ministerio ha tenido a- bien' nom
brar, con carácter interino, para la pjaza 
de Abogado Fiscal de en\rada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por’ promoción de don Pedro 
Cía ver de Vicente Tutor, a don José 
M aría Castán Vázquez, aspirante al Mi- 
misterio Fiscal con el número uno en la 
Escala del Cuerpo, formado por Orden 
de i:°  de julio de 1947, destinándole a 
servir, con el expresado carácter, el cargo 
de Teniente. Fiscal en la Audiencia de 
Segovia, vacante por traslación de don 
Naturio González González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios-guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 24 de j u l i o  de 1947. — 

F . D., I. de Arcenegui;,

lim o. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : D e corlformid^ad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del (Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la p%za 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don\ Armonio 
García Rodríguez, a don .Rafael Lozano 
Cuerdas, ^spirante al Ministerio Fiscal 
ton el -número dos en la escala del 
Cuerpo, formado por Orden de i.°  de 
julio ‘de 1947, destinándole a servir, cOn 
«el expresado carácter, el cargo de Abo
gado Fiscal en la  Audiencia de Huelva,- 
vacante por traslación de don Antonio 
¡Pérez y García Margado.

’ 1L0 que digo a V. I. para su conocí/ 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de j u l i o  de 1 9 4 7.

P. D., I. de Arcenegui.-

[IImo. Sr. Director general de*Justicia.

limo. Sr. : D e conformidad con lo d’s- 
puesto en el apartado E)-del artículo 12 
del Estatuto del (Ministerio Fiscal,

 Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Fernan
do Serrano Misas, a  don Jo-sé Luis I)á- 
go y Martínez de Carvajal, aspirante al 
Ministerio Fiscal con el número tres en 
la escala del Cuerpo, formado por Or
den de i.°  de julio del corriente año, 
destinándole a servir, con el expresado 
carácter, el cargo de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de M álaga, va
cante por traslación de don Florencio 
Fernández Dívar.

Lo que digo a V. I. para su conocu 
"miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 19 4 7 .— 

P. D ., I. de Arcenegui.)

limo. Sr. Director general de Justicia.

linio.- Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del -artículo 12 
del Estatuto, del (Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha'tenido a’ bien nnm- t 
brar, con carácter interino,, para la plaza 
de Abogado Fiscal de , entrada, dotada 
con el haber' anual de 15.000 pesetas; y

• vacante por promoción dê  don Vicente 
Mora Piñán, a don Ricardo Quero! Gi- 
ner, aspirante al •Ministerio Fiscal, con 
el número cuatro en la escala del Cuer- 
pô  formado por Órden de i.°  de julio 
del corriente año, destinándole a servir, 
con el expresado carácter, el cargo de 
Abogado Fiscal en la  Audiencia Provin
cial de Pontevedra, * vacante por trasla

ción de don Cándido Conde .Fer-reiro.
L o  que digo a V. 1. .para su conoci

miento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos «años.
Madrid, .24 de j u l i o  de 1947. — 

P. D ., I. de Arcenegui;

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, *

Este Ministerio ha tenrdo V L ien  nom-
* brar, cop carácter interino, para la plaza 

de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Fernando 
bíaz Palos, a don Fernando Alamillo 
Canillas, aspirante al Ministerio Fiscal 
con el número, cinco en la escala del 
Cuerpo^ formado por Orden de i.° de 
julio del corriente añó, destinándole a 
servir, con el expresado carácter, el car
go de Abogado Fiscal en la Audiencia

Provincial  de Teruel, vacante por tras
lación de don Angel Salinas Quijada.

Lo .que digo a  V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.- muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947. •*** 

Pv D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

limo. Sr. : D e conformidad con lo d’s- 
gf-usto en el apartado E) del artículo 12, 
<2el Estatuto del Ministerio Fiscal, *

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter, interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 

con el haber anual .de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción'de d°n Hipólito 

' Hernández García, a don Fernando He
rrero Tegedor, aispirante a l Ministerio 
Fiscal con el ¡número-seis e n .la  escala 
del Cuerpo, formado por Orden de i.° de 
julio corriénte, destinándole a  servir, 
con el expresado carácter, el cargo de 
Teniente Fiscal en la Audiencia de Cas
tellón, vacante por traslación de don Pe
dro Claver de Vicente Tutor.

(Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947.

P. D ., I. de ArceneguL

limo. Sr. Director general de Justicia,

limó. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el. apartado E) del artículo 12 

. del Estatuto del Ministerio Fiscal,
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar, coji carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscql de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas/'y 
vacante por promoción de don Bernar- 
dino Ros Oliver, a don Odón Colmenero 
González, aspirante al Ministerio Fiscal 
con 'el* número siete en la escala del 
-Cuerpo, formado por Orden de i.°  de 
julio corriente, destinándole a servir, con 
el expresado carácter, el cargo de Abo
gado. Fiscal en la  Audiencia Territorial 
de 'L a  Coruña, vacante por traslación 
de don Francisco Téllez Miguélez.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos fconsiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.*
Madrid, 24 de j u l i o  de 1^47. —• 

P. D., I. de Arcenegui.
' ■*

limo. Sr. Director general de Justicia,

limo. Sr. : D¿ conformidad con lo d e 
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-
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brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Pablo 
Astorga Gómez, a don Melitino García 
Carrero^ aspirante a l  .Ministerio F iscal 
con e l número ocho en la  escala del 
Cuerpo, formado por Orden de i.°  de 
julio corriente, destinándole a servir, con 
e l expresado carácter, el cargo de Abo- 
gado F iscal en la  Audiencia Territorial 
de Barcelona, vacante por nombramien
to pára otro cargo de don Alfonso Ba
rio Simón.

Lo que digo a V.* I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947. —  

P. D ., 1. de Arcenegui*

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del M inisterio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada- 
con* el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Federi
co García «le Pruneda Ledesma, a don 
Antonio Areitio Rodrigo, aspirante» al 
[Ministerio F iscal *con e l número nueve 
en la escala del Cuerpo, formado por 
Orden de i.°  de julio corriente, destinán
dole a servir, con el expresado carácter, 
e l cargo de Abogado Fiscal en la  ‘ Au
diencia Territorial dé ^ r c e lo n a , vacan
te por traslación de don M oisés G arcía 
Rives.

L o que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 24 de j u 1 i o. de ¿947. —  
P. D ., I. de Arceneguh,

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Si*. : D e conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del M inisterio Fiscal,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino*, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Francisco; 
Javier D ago M artínez de Carvajal* a  
don Félix de las Cuevas González, a s p i- . 
rao te al Ministerio F iscal con el núme
ro io  en la escala del Cuerpo, formado 
por Orden de i.°  de ju lio  corriente, des
tinándole a servir, con el expresado ca
rácter, el cargo de Abogado F iscal en 
,1a Audiencia Provincial de Bilbao, va
cante por traslación de don Javier Me- 
drano Unanua.

L o  que digo a V .  I .  para su conoci- 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.^
Madrid, 24 de j u l i o  de 1947. —  

P. D.¿ I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general .de Justicia.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo .d is
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del ¡Ministerio Fiscal,

Este Ministerio hĉ  tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber $nual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de don Francisco 
de Asís Montcrde Rivelles, a don Juan 
Antonio Martínez Casanueva, aspirante 
al Ministerio* Fiscal con el ivúmCro 11 en 
la escala del Cuerpo, formado . por O r
den de i.° ‘de julio corriente, destilán 
dole a servir, con el expresado carácter, 
eTcargo de Abogado Fiscal en la Audien
cia Territorial 'de Barcelona, vacante por 
traslación de don Alfonso Garro Crespo.

L o .q u e  digo a V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . L  muchos años, j 
 Madrid, 24 de j u l i o  de 1947. —* 
P. D ., I, de -Ar.cenegui.;

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto del M inisterio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con cálrácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
cop el haber anual, de 15.000 p o etas, y 
vacante pQr promoción de don Eduardo 
Mandizábal Landete, a don Ramón S a l
gado Cam acho, aspirante a l M.ifiisterio 
F iscal con el número 12 en la escala del 
Cuerpo^' formado por Orden de i.° de 
julio corriente, destinándole a servir, con 
e l expresado carácter, el cargo de Abo
gado F iscal en la Audiencia Provincial 
de Jaén, vacante por traslación de don 
Bernardo Almendral* Lucas.

Lo que digo a V . I, para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 dé j u l i o  de 1947.

P. D ., I. de Arcenegui.;

lim o. Sr. Director general de Justicia,

lim o. Sr. : D e conformidad cón lo dis
puesto en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto* del M inisterio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a  bien nom
brar, con carácter interino, para la p !aza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 15.000 pesetas, y 

 vacante por promoción de don Diego 
Luzón Domingo, • a don Mariano^ Fer- 
nánde2 Martín Granizo, aspirante a l M i

nisterio Fiscal con el número 13 en la  
escala del Cuerpo, formado por' Orden 
dê  i.° de ju lio  corriente, destinándole a 
sei;vir, con el expresado carácter, el car- . 
go de Abogado Fiscal en la Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, vacante por 
traslación de don José M ai‘Í3 Contrerasf 
Díaz.

Lo que digo a  V . I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . 1. muchos años.
Madrid, 24 de j u I4.0 de 1947. ~  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el apartado,E) del artículo 12 
del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
Con el -h îber anual de 15.000 pesetas, y 
vacante por promoción de d o n  Lucas 
García Rodríguez, a don M anuel Casino 
Mendoza, aspirante a l Ministerio F iscal 
con el número 14 en la escala del C uer- 
pô  formadó por Orden de i.° de julio 
corriente, destinándola a  servil"; con el 
expresado carácter, el cargo de ̂ Abogado 
Fiscal en la Audiencia' Provincial de 
Jaén, vacante.por traslación de don Julio 
de la Cueva Vázquez.

L o  que digo a V . 1. p<ya su coaoci- 
miento y efectos, consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid; 24 de j u l i o  de 19 4 7.—  

P. D ., I. de Arcenegui*

lim o. Sr. Director general de Justicia,

lim o. Sr. : D e conformidad con lo d’s- 
puestp en el apartado E) del artículo 12 
del Estatuto de) Ministerio < Fiscal,
 Este Ministerio ha tenido, a  bien nom
brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
con el haber anual de 151O00 pesetas, y  
vacante por promoción de do A Higinio 
Sánchloz Fuente, a don Fernando José 
Seoane Rico, aspirante a l Ministerio Fis
ca l con e l número 15 en la  escala del 
Cuerpo, formado por Orden de i.° de 
julio corriente, destinándole a hervir, con 
el expresad^ carácter, el cargo de Abo
gado F iscal en la  Audiencia Provincial 
de Orense, vacante por traslación de dofi 
Manarlo Gómie2 de (L^ñ0*

L o  que digo a  V . I. para su conocí* 
uniento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos años.
. Madrid, 24 de j ú 1 i o  de 1947. —* . 

P . D ., L de Aroenegui*

lim o. Sr. Director general de Justicia,

lim o. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto en el apartado Ji) del artículo 12 
del Estatuto del M inisterio Fiscal*
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E ste  Ministerio ha tenido a bien nom 

brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 
ron 'e! haber anual de 15.000 peseta s , ..y 
v acante  por promoción de don Florencio 
Fernández Dívar, a don V a leria no  Mu- 
reno Torres,  aspiran 110 a l  Ministerio F is 
cal  con el  núm ero 16 en la  escala  del 
Cuerpo f form ado por Orden de i.°  de 
julio corriente, destinándole  a servir, con 

e l  expresado carácter, c-l c a rg o  de A b o 
gado Fisca l en la  A udiencia  Provincia l  
de Córdoba, vacante por traslación de 

don Francisco  C orzo M achuca.  »
L o  q u e  digo a V. 1 . para su conoci

m iento  y  efectps consiguientes.
Dios gu arde  a V .  I. muchos años.
Madrid, 24 de j u l i o  de  i 947. —  

P. D . ,  I. de Arcenegui.:

l im o . ,  Sr. D irector general de Justicia. 
*

l imo. Sr. : D e conformidad con lo dis
puesto. en el apartado E) del artículo  12 

del Estatuto del (Ministerio Fiscal,
Este  Ministerio ha tenido a bien n o m 

brar, con carácter interino, para la plaza 
de Abogado Fiscal de entrada, dotada 

con el haber anual de ,15.000 pesetas,  y  
vacante  por promoción de d°n  M arian o 
L u c a s  Escarnida.,, a don E u gen io  A n to 
nio H errera  Martín, aspirante  a l  M inis
terio F isca l  con e l  núm ero 17 en la e s 
c a la  del Cuerpo, form ado por Order^ do 
j . °  de julio corriente, destinándole  a ser
vir, cotí el expresado carácter,  el cargo 

d e  A bogado F iscal en la  Audiencia P ro
vinc ia l  de Cádiz , vacan te  por traslación 
de  don Eduardo M endizábal Laú dete .

L o  qu e  digo a  V .  (. para "su conoci
m ien to  y efectos consiguientes.

' D ios gu arde  a V .  í. m uchos años.  ;
M adrid, 24 de  j u l i o  de  1947. —  

P .  D . ,  L de Arcenegui.;

l im o .  Sr.  Director general de Justicia.

O R D E N  de 14 de agosto de 1947 por la 
que se nombra para el Juzgado de 
Primera Instancia de Villajoyosa a don  
Aurelio Botella Taza, Juez electo de 
Monóvar .

l im o .  Sr. : C o n  arreglo a  la s  disposi- 
.ciones orgánicas vigentes,

Este  Ministerio ha  tenido a  bien nom
brar para  e l  Ju zga do  de  VillajQyosa, de 
entrada, vacante  por. traslación de don 
V icente  Ibáñez G arcía ,  a don Aurelio  
Botella T a za ,  Juez d e  P r im era  I n s ta n -* 
c ia  e  Instrucción, d e  c atego ría  de as
censo, electo del Ju zgado de M onóvar.

L o  q u e  digb a V .  1 .» para su c o n o c i
miento y efectos consiguientes.

D ios gu arde  a V .  I. m u ch os años,
, Madrid, 14 de  a gosto  de 1947. —  

P .  D .,  M. M ariscal de  G an te.

Timo. Sr.  Director g e n era l  de  Justicia-,

O R D E N  de 14 de agosto de 1947 por la 
que se nombra Juez de Primera In s
tancia e Instrucción de Vich a don 
Evaristo Casado P eñ a , Juez en  s ít u a
ción de excedencia voluntaria .

l im o .  Sr.  : C on arreglo  a las dispo- 
s:c:one¿* o rgánicas  vigentes.

E ste 'M in ister io  ha uenido a bien n om 
brar para  e l  Juzgado de Vicli,  de ascen
so, vacante por defunción de don C arlos  
S an juán  y Pineda^ a don Evaristo C a s a 
do Peña, Juez de Pr im era  Instancia o 
Instrucción, de categoría  de entrada, en 
situación de excedencia  volu ntaria.

L o  q u e  digo a V . ,1 . para su con oci
miento 'y efectos consiguientes.

D ios gu arde  a V .  I. m uchos años.

, Madrid, 14. de  agosto  de 1947. ■— ' 
P.  D.^ M. M ariscal  de G an te.

l im o .  Sr.  D irector g e n era l  de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 25 de junio de 1947 por la 
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos e l  fallo de la sentencia  
dictada por el Tribunal S up rem o en el 
recurso entablado, por L a  Mutual Fran
co Española contra la Orden d e . este 

Ministerio de 22 de junio de  1936 y 
determinando los valores en que las 
Asociaciones Tontinas pueden invertir  
las cuótas de sus asociados.

l im o .  S r . : lEn el recurso  contencioso- 
a d m in is lra t iv o  q u e  en única  instancia  se 
ha seguido t ante  el T r ib u n a l  S u p re m o 
entre  la S oc ied ad  L a  M utua l  F ra n c o  
Española,  dem andante,  y la A d m in is tra 
ción G en eral  del E sta d o ,  contra  >la O r 
den del M inisterio  de  T la c i e n d a  de  22 

de  jun io  de 1935, sobre inclusión en 'la 
L is ta  Oficia l  d e , Valores p ara  capitali

zación de c u o tas  de  aso cia do s  en el sis-  

•tema • tontjno de  las ob liga cio n es  y  tí
tulos eje d e te rm in a d a s  entidades,  la  S a la  
T e r c e r a  del T r ib u n a l  S u p r e m o  ha d ic 
tado sentencia ,  ctiyo fallo e s c o m o  s i g u e :  

« F a l la m o s :  Q u é  .-debemos re vocar  y  
re v o c am o s la  Orden  im p u g n a d a  del M L  . 
nisterio  d e  H acien da,  fecha veintidós d e  
junio dé  mil n o v ec itn os  treinta  y  cinco,  
y  en su lu g a r  d e c la r a m o s  q u e  la A d 
m inistración  debió e st im ar  Jos valores 

m en cionados ¡por L a  M utua l  F ra n c o  E s .  
pañola, en su solicitud d e  veintinueve de 

m arzo d e  mil,  n ovec ientos treín.ta y cín
ico ,  y' repetidos especialm ente en el pri

mer considerando d e  esta  sentencia, en 

c ircu n stan cia s  y condiciones p a ra  in ver
tir en ellos (las sum as recaudadas por 

las Asociaciones T o n tin as  y  C ha te lu sia -

nas, y  procede q u e  así  lo reconozca si e? 
que en la actualidad conservan dicha*5 
cualidades de las que -se hace depender 
el derecho lesionado, y m andar la p u - .  
bliración de k-c valores adm itidos en la 
p-imer:» lista trimestral reglamentaria^ si 
110 lo hubieren sido con arterioridad.»

P o r  lo q u e  este M inisterio, de  c o n fo r
midad con lo in form ado por las S e c c io 
nes P r im era  y T e r ce ra  de esa D irección  
G eneral ,  v is io  el dictamen, d e  la J u n ta  
C o n su lt iva  de  S e g u r o s  y a  p ro p u e sta  
de V. i . ,  ha re s u e l lo :

P rim ero. O u e  sé c u m p la  en sus. p ro 
pios términos el m encionado fallo, de  

c onform idad con el artícu lo  &4 d e  la  
L e y  d e  Jurisdicción C o n  (en d o so -a d m i
nistrat iva ,  publicándose  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  p a ra  gen eral  

conocimiento, y en consecuencia se ¿kL 
m itán  para  inversión de  las su m as r e 
cau dadas por las Asociaciones T on tin as ,  

los siguien tes  y á l o r e s :
O b l ig a c io n e s  d e  la A so cia c ión  d e  la  

Prensa  de Madrid , al seis por ciento.

O b l ig a c io n e s  de  la C o m p a ñ ía  T r a s a t 
lántica, al cinco d ncuenta por ciento, e m i

siones d e  16 d e  m a y o  y  15 d e  n o v iem 
bre de 1925 y  emisión d e ’ 16 de n oviem 
bre de 193S, al cinco por ciento.

O b l ig a c io n e s  del Patronato,  de  T u r i s 
mo, al c inco  por ciento.

T ítu los  del empréstito del M ajzén de la 
Z o n a  del Protectorado, a l  cinco por 
ciento.

C a r p e ta s  provisionales del E m p ré st i to  
¡ del M ajzén, al sei^ por ciento.

O bligaciones del Em préstito  A ustr íaco,
’ al seis por ciento.

S eg un do .  O u e  la lista  de valores  a d 
mitidos en que pueden invertir los fon

dos las A sociac ion es T o n t in a s  qu ede  iru 
te grad a  por los s igu ie n te s  valores,  a d e - '  
m á s  de  los detallados en el núm ero a n 
terio r:

D e u d a  P e rp e tu a  al cuatro  ,por ciento, 
Interior.

D a u d a  Perp e tu a  E x te r io r ,  cua tro  p o r  
ciento, domiciliada.

D e u d a  A m o rtizáb le  c u a tro  p o r  ciento.

D e u d a  Amortiza-ble tres y  m edio por- 
ciento.

D e u d a  A m o rt iz á b le , tr e s  por ciento.
O b l ig a c io n e s  del T e s o r o  al d o s  setenta  

y  cinco por ciento*'

C ert if icado s  d e  (Reservas del C o n s e r c io  
dé  fconjpensación d e 1 R i e s g o s  C a t a s tr ó 

ficos sobre  las  C o s a s  (antes d e  R ie s g o s  
de  Motín).

C e rt i f ica d o s  d e  R e se rv a s  del C o n s o rc io  

'd e  C om p en sac ión  d e  A cciden tes  Indivi
duales.

O b ligaciones d e  da R í a  del P u e rto  de 
Sevilla ,  a l cinco por ciento , series A ,  15» 

D, G  y F .
C é d u l a s  d e  la C a j a  de  E m isio n e s ,  con  

g a ra n t ía  de a n u alid ad es  debid as *jpor ©1
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Estad o , al claco por ciento, am ortiza- 
bles, de. 500 pesetas, primera y segunda 
series, números i al io .o o o 'y  i al 2 15 , 
respectivam ente.

L o  que comunico a V.  I. p a r a  su cow 
noc imient o  y electos.

D ios guarde a V. J. muchos años, 
M adrid, 25 de junio de 1947. —> 

P . D ., iFerna*nclo Cam acho.

lim o. Sr. Director .general de Seguros y 
Ahorro. 1

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de  7 de agosto de 1947 por la 
q u e  s e  concede la excedencia activa al 
A u xiliar a extinguir de este D eparta 
m ento don Ju lio  Cazorla R eta m ero.

lim o. Sr. : V ista  la instancia suscrita 
(por don Ju lio  Cazorla Reta mero, A u x i
liar <le segunda clase del* Cuerpo de Au
x ilia res  a extin gu ir de este D ep arta , 
m entó, con e l'su e ld o  anual de 5.000 pe
setas y destino en el D istrito  M inero de 
Sev illa , en solicitud de que se le conceda

la excedencia de su cargo en las condi
ciones determ inadas en las Ordenes de 
29 de noviem bre de 1941 y 4 de noviem 
bre de 1942, por haber sido nombrado 
Capitán Auditor del Cuerpo Juríd ico  M i. 
litar, por Orden de 19 de julio del co
rriente año, según acredita con la cer
tificación que acom paña, de acuerdo con 
lo prevenido en las citadas disposiciones, 

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo preceptuado en las O rdenes de 29 de 
noviembre de 1941 y 4 de noviembre 
de 1942, ha tenido a bien disponer, a c :e . 
diendo a lo solicitado, que el referido 
A uxiliar, don Ju lio  Cazorla Retam ero, 
quede, con efectividad de esta fecha, en 
la situación de excedencia prevista en el 
artículo 42 del Reglam ento de, 7 de sep
tiembre de 19 18  y en las condiciones de
term inadas y con los derechos reconocí, 
dos en las precitadas Ordenes.

1L0 que comunico ¡t V . 1. para su co
nocimiento y dem ás efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 7 de a g o s t o  de 1947.— 
P . D ., E . iMerelIo.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria de 
este D epartam ento.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

O R D E N  de 6 de agosto de 1947 p o r  la  
que se declara jubilado, por cum plir 

la edad reglam entariaf al J e f e  de A d

ministración C ivil de tercera clase de 

 este  Departam ento don M anuel P edre

g a l G arcía .

lim o. S r . : De conform idad con lo d is . 
puesto en el artículo 88 d e l'R eg lam en to  
de 7 de septiem bre de 19 18  para la eje
cución de la Ley ’de B ases de 22 de .ju 
lio anterior, 49 del Estatuto  dé C lases  
P a s iv a s  del Estad o  y en las Leyes de 
27 de diciembre, de 1934 >7 24 de junio 
de. 19 4 1,

E ste  M inisterio 'h a  tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Je fe  de 
A dm inistración civil de tercera clase de 
la  E sca la  Técnica del Cuerpo de Ad
m inistración C ivil de este D epartam ento, 
don M anuel Pedregal G'arcía, que presta 
sus servicios en Ibs Centrales de este 
M inisterio, y que deberá cesar en el 
servicio activo el día 26 de los corrien
tes, fecha en que cum ple la edad re
glam entaria para la jubilación.

L o  que comunico a V . I. para su co
nocim iento y  efectus.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 6 de a g o s t o  de 19 4 7 .—  

P. D ., E m ilio  'Lamo de E sp in osa .

lim o. S o  Subsecretario  de este ’D epar- 
’ tamento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de ju lio  de  1947 p o r  la  
que se distribuye la partida global con
s ig nada en presupuesto «para calefac
c ió n  de diversas Escuelas d e Artes, y 
Oficios Artísticos».

lim o. S r . : V isto el. expediente tra 
m itado para la distribución de la par* 
tida global de ¡ p .000 pesetas consigna
das/en el capítulo tercero, artículo quin
to, grupo cuarto y concepto 5 .°/ io  del 
presupuesto '■vigente de este D eparta
mento con destino a  «calefacción para 
d iversas E scuelas de Artes y Oficios 
Artísticos», según distribución que se 
acuerde por Orden m inisterial.

Tom ada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad en 22, del pasado 
mes de m ayo y fiscalizado por la  In 
tervención D elegada de H acienda en 
31 del m ism o m es,

E s té  M inisterio, de acuerdo con la 
propuesta form ulada por ¡a  Sección de

Form ación Profesional, ha resuelto la  
distribución del crédito de referencia 
en la cuantía y para los Centros que se 
expresan a continuación:

Escuelas de Artes y Oficios Artísticos 
d e :

A vila , 2.500 p esetas; Baeza, 1.0 0 0 ; 
Barcelona, 2 .50 0 ; Ciudad R eal, 2 .50 0 ; 
G ranada, 2 .000; Jaén , 1 .0 0 0 ; Logroño, 
2 .50 0 ; M adrid, 12 .0 0 0 ; Mondoñedo, 
1.0 0 0 ; Oviedo, 1 .0 0 0 ; Falencia, 2 .50 0 ; 
Salam anca, 2 .50 0 ; San tiago , 1 .5 0 0 ; S e 
villa, 1 .5 0 0 ; Soria, 2 .50 0 ; Teruel, 2 .50 0 ; 
Toledo, 3 .0 0 0 ; T árrega J 1 .0 0 0 ; V alla- 
dolid, 2 .50 0 ; Z aragoza, 2.500.

Sum a • total; 50.000 pesetas.
L a s  anteriores cantidades se librarán 

«a justificar» y • las Direcciones de las 
mencionadas E scu elas  solicitarán de la 
Sección de Contabilidad y Presupues
tos la expedición <Je los oportunos li
bramientos, a  los efectos y en Ja s  con
diciones que preceptúan las vigentes 
norm as reglam entarias.

• 1L0 d igo a V . I. p ara su conocí m ieru. 
to y  efectos. . ■, x

P io s  guarde V . 1 . .  m uchos añas. 

M adrid, 7 de julio de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za Profesional y  (Técnica.

O R D E N  de  7 de julio de 1947 por la que 

se nom bra a don E n riqu e Vera S o les 

D irector de la Escuela de Artes y Ofi

cios Artísticos de Toledo.

lim o. S r . ; V acante la ' D irección do 
la E scuela  de Artes y  O ficios A rtísticos 
de Toledo, por traslado d e su ¡titular a  
la Escuela de A rtes y O ficios A rtístico s 
de M adrid,

E ste  M inisterio, de conform idad c0n 
lo preceptuado en el R ea l Decreto de 16  
de diciem bre d e  19 10  y  en la s dem ás 
disposiciones com plem entarias, T>a re
suelto nom brar D irector d e  !a líscu e la  
de Artc-s y  Oficios Artísticos de Toledo 
al Profesor A u xiliar num erario de la 
m ism a don Enrique V era Sales, cop el 
disfrute de todos .los derechos y prerro
gativas inherentes al c a rg o ,’’ cesando co., 
mo Secretario del expresado Cendro.

L o  d igo  a V . I. para su conocim iento 
y efectos consiguientes.

D & s  guarde a V . I. muchos* ¿mes* 

M adrid, 7 de ju lio  de 1947.

IBANEZ MART N

limo. Sr. D irector general <¡Le Enseñan
za Profesional y  Técnica*
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ORDEN de 7 de julio de 1947 por 
que se concede una subvención de Pe
setas 100.000 al Instituto de Enseñanzas 

 Profesionales de la Mujer, con cargo 
a la partida global figurada en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
cuarto, concepto cuarto, subconcepto 
cuarto del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

limo. Sr.: Consignado en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconcepto cuarto¡ del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento un crédito global, a dis
tribuir discrecionalmente por Orden mi. 
nisterial, para atender _a toda clase de 
gastos que origine el sostenimiento 
del Instituto de Enseñanzas Profesio
nales de la Mujer,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le señala el artículo 67 de la. 
Ley de Administración y Contabilidad, 
de i.° de julio de iqi 1 y, concretamen
te, de la autorización contenida en la 
anterior referencia presupuestaria, ha 
dispuesto, conceder al expresado Insti
tuto de Enseñanzas Profesionales de la 
Mujer una subvención «en firme» de
100.000 pesetas, con éargo al capítulo, 
artículo," grupo, concepto y subconcep
to antes citados, para atender a los di
versos gastos ocasionados por el- funcio
namiento dWl Centro, librándose dicha 
cantidad «en la forma reglamentaria», 
según lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de fecha, 20 de julio del pa
sado año (BOLETIN OFICIAL D¡EL 
ESTADO de 3 de agosto). *

Lo digo a V. I. para su ccnocimtén-. 
to y efectos.
, Dios guarde a V. í. muchos años. 

Madrid, 7 de julio de 1947.

IBÁNEZ MARTIN

limo. Sr. Director general dé Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de julio de 1947 por la 
que se distribuye la partida consignada 
en presupueste para premios y becas a 
los alumnos de Escuelas de Artes y 
Oficios Artísticos.

limo. Sr.: Visto, el expediente trami
tado para la distribución del crédito de
75.000 pesetas que figura en el capítulo 
i.°, artículo,2.0, grupo 4.0, concepto 4.0, 
subconcepto 11, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento «para 
premios y ̂  becas a'favor de los alum
nos de las Escuelas de Artes y Oficios 
Artísticos», y tomada razón del gasto

por la Sección de Contabilidad en 22 
del pasado mayo e intervenido el mis
mo por la Intervención General de la 
Administración del Estado en 13 de ju
nio siguiente, v

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta formulada, ha «resuelto se dis. 
tribuna en la cuantía y para los Centros 
que se indican a continuación :

Escuelas de Artes y Oficios de: Algo- 
ciras, 8¿o pesetas; Almería, 2.000; Avi
la, 850 ; Baeza, 8¿o ; Barcelona, 6.500 ; 
Cádiz, 2.000; Ciudad Real, 1.000; Cór
doba, 1.200 ; Coruña, 1.500 ; Granada, 
3.000; Guadix, 600; Ibiza, 600; Jaén, 
1.200 ; Jerez de la Frontera, 1.500; Arre
cife de Lanzarote, 650; Logroño, 1.400.; 
Madrid, 16.500; Málaga, 3.000; Melilla, 
2.000; Mérida, 600; Mondoñedo, 650; 
Murcia, 1.200; Oviedo, 1.000; Palma de 
Mallorca, 1.200; Falencia, i.óoo; Sala
manca, 850; Santiago de Compostela, 
2.000; Santa Cruz de la Palma, 1.000; 
Santa Cruz de Tenerife, 1.500; Sevilla, 
2.500 ; Soria, 1.000 ; Tárrega, 1.000 ; Te. 
ruel, 1.000; Toledo, 3.000 ; U b ed  a ,
1.000 ; Valencia, 3.000 ; Valladolid, 2.150 ; 
Zaragoza, 2.150.

Suma total, 75.000 peseta*.
Las referidas cantidades serán libra

das de acuerdo con lo dispuesto en las 
normas reglamentarias, debiendo desti
narse dos terceras partes de las mismas 
a premios que, con arreglo a ló dispues. 
to en los artículos 61 y 62 del tReglamen- 

- to de 16 de diciembre de 1910, se con
ceden a los alpmnos en virtud de oposi
ción, y la tercera parte restante ge apli
cará a los premios por asistencia, pun
tualidad y . buen comportamiento, y «so
lamente» cuando no hubiere lugar a la 
concesión de edl^s últimos" la parte a 
ellos correspondiente acrecerá la de los 
primeros. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. x •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1947.

1BASEZ MARTINv

Lmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.i J ;

ORDEN de 7 de julio de 1947 por 
que se nombra a don Mariano López- 
Fando Rodríguez Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Toledo.

limo. Sr.: Vacante*la Secretaría de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos .>■ 
de Toledo, por haber sido nombrado Di_ 
rector del tqismó Centro el Profesor que

venía desempeñando el cargo de Secre
tario,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo preceptuado en ol Real Decreto (le 
16 de diciembre de 1910 y demás dis
posiciones complementarias, ha resuelto 
nombrar Secretario de la mencionada 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos, 
al Profesor Auxiliar numerario de la 
misma don Mariano López-Fando Ro
dríguez, con el disfrute de todas las pre_ 
rrogativas y ventajas inherentes a dicho 
cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 7 de julio de 1947.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general do Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de julio de 1947 por la 
que se nombra Catedrático numerario 
de «Preparatorio de Colorido» de la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid, a don Francisco 
Soria Aedo.

limo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición celebrado para proveer la 
cátedra de t<Preparatorio de Colorido», 
de la Escuela Central de Bellas Artes de 
San Fernando, de Madrid, y la propues
ta formulada por el Tribunal Correspon
diente en favor'de don Francisco Soria 
Aedo;

Considerando que durante la tramita
ción de este concurso-oposición so han 
cumplido todos los requisitos legales; 
que la propuesta ha sido formulada. por 
mayoría de votos"en favor del señor So
ria Aedo, y que dentro de los plazos le
gales no se ha formalizado protesta ni 
reclamación ,alguna,
' Esto Ministerio ha acordado aceptar la 
mencionada propuesta, y en su conse
cuencia, nombrar Catedrático numerario 
de «Preparatorio de Colorido», de la Es
cuela Central de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid, a don Francisco 

' Soria Aedo, con el sueldo anual de pe
setas 7.200 y demás ventajas que la Ley 
concede a los de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
•y efectos.

Dios guarde a V. I. muchds años» 
Madrid, 7 de julio de 1947.

. IBAÑEZ MARTIN. !

limo. Sr. Director general de Bollas Ar-v 
tes.
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O R D E N  de 7 de julio de 1947 por la que 

s e  d is p o n e  c o r r id a  d e  e s c a la s  e n  e l  

escalafón de Profesores de Térm ino de 

E s c u e la s  d e  A rte s  y  O fic io s  A rtístico s .

P!mo. Sr. 1 Vacante, por jubilación del 
señor Sánchez-O caña Eeitián una du- 
tación en la Sección sexta ‘del Escalafón 
de Profesores de Térm ino de» Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos,

E ste M inisterio ha resueno se produz
ca  el reglam entario movimiento de es
calas y ascender, en consecuencia, con 
efectos de 27 del (pasado junio:

A  la, indicada Sección, cun el sueldo 
,<1© 12.000 pesetas anuales, don José M a 

ría  Jim énez Girón, de »a Escueia de Ma_ 
drid , y a Sección sóp-m a, con el suel
do anual de 10.600 peseras, a don G u s
tavo G allardo Ruiz, Je la df- Sevilla.

iLo digo a V . 1. para su conocim iento 
y  dem á9 efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 

M adrid, 7 de ju lio  de 1947.

IB A ^ E Z  M A R T IN

lim o  Sr. Director general le  Enseñan
za Profesional y Técnica

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D E N  de 11 de agosto de 1947 por la 

que se modifican las normas por las 

que se rige la Jefatura de Sondeos, 

Cimentaciones e Inform es Geológicos.

lim o. Sr. : Por R eal Orden de 15 de 
diciembre de 1926,. se establecieron la^ , 
normáis para é l funcionamiento de la* 

Jefatura de Sondeos, entonces de muy 
reciente creación, y hay entre ellas a l
gu n as que conviene revisar, pues si eran 
aconsejables cuando e l •'Servicio acababa 
de forpiarse y tenía, por lo tanto, una 
actuación- i icipiente, no deben prevalecer 
después de los añps transcurrido^ a tra
vés de los cuales la Jefatura de Sondeos 
ha adquirido suficiente personalidad y 
sobrada experiencia en la m ultitud de 

'tra b a jo s  que ha desarrollado.
E l párrafo quinto de ki referida R eal 

O rden dispone que lo mismo los Servi
cios oficiales que las Empresas o parti
culares que soliciten la ejecución de son
deos designarán la  situación, profundi- 
dad y dem is características de éstos que 
estimen necesarias para e l estudio del 
problem a.de que se,-trate,.si bien la di
rección técnica dé lo s ’ trabajos corres
ponderá Exclusivam ente a la Jefatura de 
S o n d eo s; y e l párraf j  sexto establece 
que para la  rendición de la s cuentas de

gastos de los trabajos, el personal su
balterno de dicha Jefatura se considerará 
como afecto a las Jefaturas o Servicios 
a que pertenezca la obra o estudio.

No procede, en primer lugar, que el 
personal subalterno de la  Jefatura se 
considere como afecto al Servicio para 
e l que se realicen l°s sondeos, pues» esto 
lleva consigo, en cierto modo, una diso
ciación del personal facultativo que la  
integra, con las posibles consecuencias 
contrarias a  la unidad de criterio y de 
función que debe caracterizar a un or
ganismo ,que realiza una tnisión especí
fica. Análogo inconveniente . presenta la 
dispensión de libramientos, que, • hasta 
ahora, se remiten generalm ente al Ser
vicio peticionario, cuando lo lógico es 

*que vayan dirigidos a l organismo que 
debe rendir cuentas de sus traba.jos y 
cuyo Jefe debe autorizadlas.

Por otra parte, la Jefatura de Son
deos, a la que se hace >̂or los Servicio^ 
y entidades la petición de estudio e in
forme sobre diversos problemas que caen 
de lleno en el caqppo bien complejo de 
su especialización, es la que debe for
m ular en todo caso el plan de. los reco
nocimientos y determ inar, sus caracte
rísticas, ya que syyas son la experien
cia en el trabajo y la  responsabilidad 

' en su dictamen sin perjuicio dfe que el 
peticionario pueda proponer cuanto esti
me conveniente y aportar todos los da- , 
tos que sirvan para el mejor conocimien
to del problema, sometiéndose, en defi
nitiva, el plan y el presupuesto que for
mule la Jefatura de Sondeos a la apro
bación de la Superioridad, en los servi
cios oficiales, y a la  previa conformidad 
del interesado, en los. particulares.

En virtud de cuanto queda expuesto,

Este Ministerio ha tenido a bieh es
tablecer las siguientes normas para el 
funcionamiento de la Jefatura Me Son
deos, Cimentaciones e Informes G eoló
gicos :

. i . a Cuando u n servicio & entidad 
solicite el dictamen de la  Jefatura 
Sondeos, Cimentaciones e Informes Geo
lógicos acerca de cualquier problerqa de; 
la competencia de ésta, expondrá lo que 
considere oportuno a l fin propuesto y 
aportará cuantos datos puedan facilitar 
la labor de la  Jefatura, la cual, a  
vista del caso de que se trata," elaborará 
el plan de los trabajos que hayan de 
realizarse y redactará e l presupuesto 
aproximado de los gatsto§ que se origi
narán en aquéllos, tomando como base 
•los reconocimientos que juzgue conve
niente efectuar para formar un juicio 

•acertado. Este, plan, ,*on su presupuesto, 
debe ser sometido, en los servicios oficia
les, a lá  aprobación de la Superioridad 
competente en cada casó, y a la previa

conformidad del peticionario, en los 
particulares, de la que se dará cuenta a 
la Dilección General de O b ra s H id rá u 
licas para su conocimiento y autoriza
ción del servicio.

2.a Los .trabajos que realice la Jefa
tura de Sondeos, tanto para las obras a 
cargo de la Dirección General de .O bras 
Hidráulicas como para las de otras Di
recciones Generales del Ministerio, se 
abonará con cargo a los créditos figura
dos en el concepto correspondente del 

vpresupuesto del Ministerio de Obras Pú
blicas. Si se trata de organismos que 
dispongan de fondos propios con # cargo 
a los cuales haya de >atisfacerse el gas
to,- será necesaria la correspondiente au
torización por la Dirección General de 
que aependan.

Los trabajos que se efectúen para ser
vicios oficiales, ajenos al Ministerio de 
O bras Públicas, o bien para Corpora
ciones, Empresas o 'particulares, se abo
narán íntegramente por la  entidad pe- 

’ ticionaria. /

• 3.a L os libramientos del importe de 
los presupuestos de sondeos para los ser
vicios oficiales se expedirán directamen
te a la  Jefatura de Sondeos, Cim entacio
nes e Informes Geológicos, y cuando se* 
trate de O rganism os autónomos», Cor
poraciones, Empresas 6 particulares de
berán éstos depositar previamente e l im
porte <íel presupuesto en la  pagaduría 

-d e  la misma Jefatura, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la  fecha de 
remisión del referido presupuesto.

Cuando e l depósito no se efectúe den
tro del rqencipnado plazo, sin haberse 
manifestado reparo alguno a l presupues-. 
to cuya discrepancia resolvería én su 
caso la  Dirección General de Obras H i
dráulicas, se entenderá que se ha desis
tido de la  petición y, en consecuencia, 
quedará anulada la  autorización para 
realizar los trabajos solicitados, dando 
cuenta de ello a la ' susodicha Dirección 
G eneral.

Tanto en el caso de libramiento como 
en el de depósito, lá Jefatura de Sondeos 
formalizará las cuentas justificativas. 
Copia de estas últimas, deberá ser .rem i
tida a la  Dirección G eneral de Obra9 
h idráulicas.

4.a Queda derogada la  R eal Orden de 
15 de didem bre de 1926, en cuanto se 
oponga a  la presente disposición.

L o digo a V* L su conocimiento
y efectos. x

Dios guarde ¿ r V . I. muchos años* 

Madrid, 11 de agosto de 1947.

F .-L A D R E D A

lim o. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. •
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M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 14 de julio de 1947 por la 
que se aprueban, con carácter provisio

nal, los Estatutos Reglamentarios del 

Montepío Nacional de Previsión Social 

de los Trabajadores en la Industria 
Harinera.

limos. Sres. : Vistos- los Estatutos Re
glaméntanos propuestos pór el Servicio 
Especial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales, de este Departamento, por 

los que han de desarrollarse, las funcio
nes de previsión social del Montepío Na
cional de los Trabajadores en la Indus
tria Harinera, y que se constituye a te
nor de lo dispuesto en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de dicha acti
vidad laboral, aprobada por Orden de 
28 de junio de 1945.

En uso de la.s facultades conferidas a 
este Ministerio, he dispuesto;

Artículo primero. Aprobar, con ca
rácter provisional, los Estatutos R egla
mentarios del Montepío Nacional de Pre
visión Social de los Trabajadores en la 
Industria Harinera, disponiendo su ins
cripción y registro en la  forma' que de
termina el artículo 2.0 y capítulo III de 
la  Ley de 6 de diciembre de 1041, y De
creto de 26 de mayo de 1943, respectiva
mente,.

 Artículo segundo. Autorizar' a l Servi
cio especial de Mutualidades y Monte
píos ‘Laboiales de este Ministerio: 

a) Para que pueda proponer el nom
bramiento, con carácter interino, de lps • 
cargos técnicos a que se refieren los ar
tículo» 69 y 72 de estos Estatutos R e
glamentarios, y aquellos otros que la • 
práctica aconseje su necesidad.
 b) Para que pueda proponer cuantas 
normas complementarias sean precisas 
en relación con el desarrollo de la labor 
de cada una de estas entidades ^de Pre
visión Social.

Artículo tercero. Modificar los particu
lares de la Reglamentación Nacional de 
Trabajo que puedan oponerse a los Es
tatutos Reglamentarios que se ap ru eb a  
por esta Orden.

Artículo cuarto. Por el Servicio Espe. 
cial de Mutualidades y Montepíos Labo
rales de este Ministerio se estudiarán téc
nicamente las obligaciones pendientes del 
antiguo Montepío Nacional de Jefes Mo
lineros de España, procurando que las 
mismas «e ajusten al valor rea] del acti
vo que posee en |a  actualidad dicha Ins.

 t^tución.
 E l Montepío que se crea por esta Or

den será la  entidad liquidadora de los

pensionistas del antiguo Montepío Na
cional de Jefes Molineros de España.

Artículo quinto. Disponer la inser
ción en e¿ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O  de los Estatutos Reglamenta
rios que aprueban.

Lo que digo a V \r. II.«para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II . muchos años.
Madrid, *4 de julio de 1947.

G IR O N  D E V E L A SC O

¿Jmos. Sres. Directores generales de
Trabajo y Previsión.

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS DEL MONTEPIO NACIONAL DE PREVISION SOCIAL DE LOS TRABAJADORES EN LA INDUSTRIA HARINERA
TITU LO  PRIM ERO  

Naturaleza y extensión. del Montepío
Artículo 1 .° De conformidad con lo 

dispuesto en la vigente Reglamentación 
Nacionai de Trabajo en la Industria H a. 
rinetfa, aprobada ,por Orden de 28 de 
julio d-e ^945, se constituye, con dura
ción indefinida, el Montepío Nacional de 
Previsión Social de la Industria Hari
nera, cuyo domicilio se fija en Vallado.id.

Esta Entidad tiene' por finalidad el 
ejercicio de la. previsión social, protegien
do a sus afiliados contra circunstancias 
fortuita® y previsibles, mediante aporta
ciones fijas en la forma que disponen los 
presentes Estatutos Reglamentarios,' y de 
acuerdo, tanto con el artículo 12 del 
Reglamento de Mutualidades, como con 
las órdenes oportunas que por el Minis
terio de Trabajo se. dicten en favor de 
prestaciones especiales que puedan im
ponerse a la Entidad / en relación con su 
potencial económico.

Art. 2.0 El ' Montepío Nacional’ de 
Previsión Social de la Industria Harine
ra tiene capacidad y personalidad jurídi
ca plena, según lo establecido en la vi
gente Ley de Mutualidades v Montepíos. 
En su consecuencia, y dependiente' úni
camente de la jurisdicción del Ministerio 
de Trabajo—quien ejercitará su inter
vención e inspección a través del Organo 
Central competente— , gozará de p.e-na 
capacidad y personalidad^ para adquirir, 
poseer, gravar y enajenar bienes, así co
mo realizar toda clase de actos y contra, 
tos relacionados con • sus fines.

Asimismo podrá promover los procedi
mientos que fueran oportunos y ejercitar 
los derechos y acciones que le correspon
dan, con arreglo a las 'Leyes, ante los 
Tribunales de Justicia y Dependencias 
de la Administración. Pública o de ju
risdicción especial.
 Art. 3.° Se regirá pór sus Estatutos 
Reglamentarios, así como p'or los pre
ceptos de la Ley de 6 de diciembre de 
1941, y demás concordantes en materia 
de previsión social,

Art. 4. E l Montepío Nacional de 
Previsión Social de la Industria Harine
ra no podrá ejercitar más actividades 
que las de previsión de carácter social 
autorizadas o que se  ̂ autoricen por el 
Ministerio de Trabajó.

 T I T U L O  I I
 De los socios

 Obligaciones y derechos

 CAPITULO PRIM ERO

 D e l a s  c l a s e s  de s o c i o s

 Art. 5.0 Los socios d*l Montepío se
 clasificarán en dos clases 3

Socios protectores, y
Socios beneficiarios.

CAPITULO SEGUNDO 

De  l os s o c i o s  p r o t e c t o r e s

Art. 6.° Los ¿ocios protectores podrán 
s e r .

a) Socios -protectores obligatorios.
h) Socios protectores voluntarios.

S e c c ió n  1 .a—De los socios protectores 
obligatorios

Art. 7.0 Sei’áVi socios protectores obli
gatorios todas la* Empresas de la In
dustria Harinera que, en virtud 'de las 
disposiciones aplicables, coticen precep
tivamente a favor del Montepío.

Art. 8.º Serán obligaciones de los so., 
cios protectores obligatorios:

1 .° La afiliación a  este Montepío del
 personal que trabaje a su servicio.

2.0 Pagaír las cuotas correspondientes 
en la cuantía y 'forma que , «e determina 
en lo» presentes Estatutos Reglamenta-

 rios.
3 .0 Remitir al Montepío un padrón 

inicial dé todo el personal adscrito a di
cha Empresa, en el qué consten los si- 

^guientés datos : número de orden, nom
bre y dos aprllido^, estado, fecha de na
cimiento, nombre de los padres, fecha 
en que ingresó al servicio de la Empre. 
sa, categoría profesional, sueldo o sala
rio que percibe, y las afiliaciones indi
viduales. Todo ello según modelo que 
facilitará el Montepío.

4.0 Remitir m entalm ente al M r>níe“ 
pío, dentro de los plazos establecidos en 
las disposiciones vigentes, relación de las 
a ltas ,y  bajas causadas en él mes ante-’ 
rior, haciendo constar todos los datos a 
que se refiere el apartado anterior, así 
como la Empresa de la  cual proceda el 
empleado.

5.0 4 Ingresar, dehtro de los plazos es
tablecidos en las disposiciones vigentes y  
en la Caja de la In>titución o Cajas de 
Ahorro benéfico-scciales y a  disposición 
de la misma, el saldo resultante de de
ducir del total de cantidades que hubie
ran de haberse satisfecho el importe de 
la nómina de pensiones 0 subsidios abo
nados en las Empresas por cuenta de 
este Montepío y correspondienfé al mes 
anterior del referido ingreso, cuando es
tén autorizadas para ello.

6.° Presentar oportunamente y tener 
a disposición de los empleados la liqui
dación de pagos de mis cuotas.

7.0 Cumplir los preceptos de los pre
sentes Estatutos Reglamentarios y los 
acuerdos que en virtud de los mismos 
adopte la Asamblea Nacional o la Junta 
Rectora. <1

8.° Confeccionar mensualmente una 
nómina de loá, beneficiarios que deban 
percibir sus pensiones o subsid-ios en las 
Empresas correspondientes, cuando #sí 
fuese ordenado poi esta Entidad, que 
debidamente firmad# por Jos interesados^
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será remitida a la  Institución dentro de 
los quince primeros días del mes siguien
te a l.que las pensiones o subsidios se re-' 
fiereJ

9.0 Proceder al abono de las cantida
des que ordene hacer efectivas la  Enti
dad, cuando los expedientes hayan sido 
resueltos favorablemente.

10. Tedas aquellas obligaciones que 
se deriven de lo establecido en los pre
sentes Estatutos Reglam entarios.

Art. q.° Todos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a formar 
parte de la  Asam blea Nacional 0 de la  
Junta Rectora, cuando fuerán elegidos 
para ello, en la  proporción que se esta
blece.

S e c c ió n  2 . a-— De los , socios protectores 
voluntarios

A rt. ro. Serán socios protectores vo
luntario^ cuantas personas, físicas o ju
rídicas lo deseen y contribuyan sin obli
gatoriedad a l Montepío.

Art. 11. El nombramiento de socio 
protector, voluntario será concedido por 
la  Junta Rectora a las personas y  En
tidades que, reuniendo las circunstancias 
que se precisen, sean • consideradas con 
méritos suficientes para ello.

Art. 12. El título de socio voluntario 
será honorífico, y el qué lo ostente soca
m ente está facultado a asistir con dere
cho a voz a  las reuniones que la  A sam 
blea N acional celebre.

C A PIT U L O  T E R C E R O

D e  l o s  s o c i o s  b e n e f i c i a r i o s

A rt. 13. Serán socios beneficiarios to
dos los productores afectados por la  vi
gente Reglam entación Nacional de T ra 
bajo en la  industria H arinera,

_ A rt. 14. Igualm ente se considerarán 
socios beneficiarios aquellos empresarios 
de la Industria .Harinera que, realizando t 
a l propio tiempo las funciones correspon- 

,dientes* a , una categoría profesional dé- 
T eripinada, coticen en todo caso con una 
sumía equivalente a la  cuota de produc
tor y Empresa establecida en los pre
sentes Estatutos Reglam entarios.

A rt. 15. Los socios beneficiarios te n -# 
dran derecho a percibir las prestaciones 
o' subsidios que les correspondan cén arre
g lo  a lo establecido en los presentes Es
tatutos Reglam entarios, y en virtud de 
acuerdo^ de los O rganos competentes 
•del Montepío.

Art. 16. Igualm ente, los socios bene
ficiarios tendrán derecho:

i.°  A conocer !a efectivid^g del pago 
por la. Em presa de las cuotas correspon
dientes, a través del Montepío.

2.0 . A que les sean respetados todos 
los derechos adquiridos, tanto si se en
cuentran en activo com o cuando causen 
baja com o socios.

Art\ 17, Serán obligaciones de los 
¿ocios beneficiarios : t

1.* • D ar cuenta a la Junta Rectora, 
por medio del Director dél Montepío, de 
las variaciones o modificaciones que pueu 
dan afectarle a  la  percepción de sus bel 
neficios.

2.0 Form ular las declaraciones nece
sarias J>ara facilitar e l percibo de las 
prestaciones, las cuales deberán respon
der exactam ente a la  situación respectiva 
del socio beneficiario.

3.0 Presentar, unida a la solicitud 
consiguiente, la documentación que pue
da precisarse para la  concesión del be
neficio.

4.0 Facilitar cuantos datos se les in
teresen por los Inspectores o Intervento
res del Montepío cuando, en cum plimien
to de su misión, les requieran para ello, 
allanándoles, en Ir* medida que esté a 
su alcance, las dificultades que puedan 
encontrar en el desempeño de sus fun
ciones, pudiendo llegar, si así no lo hi
cieren, a incurrir en \ responsabilidad y 
ser objeto de 'san ción .

5.0 Observar los plazos y  form alida
des establecidas en los presentes Estatu
tos Reglam entarios, para la presentación 
de las solicitudes de beneficios.

6.° Cumplir los preceptos de los Es
tatutos y los acuerdos y resoluciones de 
la Asam blea N acional o de la  Junta 
Rectora.

A rt. 18. Aquellos productores q u e  
causen baja voluntaria en la Empresa 
podrán continuar perteneciendo al Mon
tepío, sin más requisito que el seguir 
abonando la cuota que tanto* ellos como , 
la Empresa estuvieren cotizando sobre el 
sue.do o salario que, al causar baja, vi
niesen disfrutando. .*

Art. 19. iLos productores que hayan 
de abandonar temporalmente -el empleo 
en cualquier Empresa Harinera, bien 
por tener que prestar servicio m ilitar o 
por otra causa cualquiera que no sea 
la separación, no serán baja como asocia
do en e l Montepío y se le s  acreditará 
como válido el tiempo de ausencia; siem
pre que a la incorporación de nuevo a 
su trabajo abonen las cuotas devenga
das durante dicho plazo, de una sola vez 
o en las mensualidades que fije la  Junta 
Rectora, ‘

CA PIT U L O  C U A R TO

De  l o s  d e m á s  b e n e f i c i a r i o s

Art. 20. Serán beneficiarios t o di o s 
aquellos que sin tener la  condición de 
socios del Montepío tengan derecho a 
percibir las prestaciones, subsidios, auxi
lios o beneficios establecidos en estos Es
tatutos Reglam entarios, o con arreglo a 
sus. preceptos, en virtud de la relación 
fam iliar que los una con los socios bene
ficiarios. f

Art. 21. Serán obligaciones de las 
personas a  que se refiere e l artículo an
terior : *

i.°  /Solicitar del Director del Monte
pío, dentro de los plazos que en los pre
sentes Estatutos Reglam entarios se de
terminan y en la  form a que se establece 
para cada caso, los1 beneficios que puedan 
corresponderles.

2.0 Aportar los documentos y  datos 
que, para la concesión *de beneficios, les 
exija el Montepío. x

3.0 Ajustarse a  la  verdad, en cuantas 
declaraciones requiera de ellos e l M on
tepío.

TITULO III 

Organización y funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

Del Gobierno del Montepío

Art. 22. Los Organos rectores del 
Montepío N acional de Previsión Social 
de la  Industria Harinera son¿3

a) fLa Asam blea Nacional %
b) La Junta Rectora.
c) L a  Comisión Permanente.
d) Las Delegaciones.
e) E l Director del Montepío.

S e c c i ó n  i .a— De la Asamblea Nacional

.Art. 23. L a  Asamblea Nacional esta , 
rá integrada por setenta y dos miembros, 
en la proporción siguiente :

a) Ocho empresarios.
b) Dieciséis miembros, elegidos del 

grupo de «técnicos».
c) Dieciséis representantes, del grupo 

de «administrativo*».
d) Treinta y dos obreros.

Art. 24. Para ser elegido miembro de 
la Asamblea Nacional se prteisará re-,

* unir los siguientes requisitos : ser asocia
do, mayor de edad, estar en pleno dis
frute de sus derechos civiles y profesio
nales y llevar trabajando, corno mí¡nimo, 
diez años en la profesión,. ^

Art. 25. Los miembros natos de la  
•Junta Rectora formarán paite integran- 

| te de la Asamblea Nacional.
Art. 26. iLa elección'de (os miembros 

que han . dé constituir la Asamblea N a
cional. así como la renovación de la mis
ma, se regirá por. los procedimientos y 
normas” sindicales establecidos o  que se, 
establezcan para tál fin, previa aproba
ción, en todos los casos, del M inisterio 
de Trábájo.

Art. 27. L a  Asam blea N acional so 
reunirá una vez al año, y además cuan
do las circunstancias lo requieran y sea 
convocada por el Presidente, bien por 
iniciativa de éste o a propuesta de la  
Junta Rectora, o bien por solicitarlo la  
tercera parte de los asambleístas.

iLa convocatoria de l'a Asam blea N a
cional se hará con una • antelación m íqi- 
ma de veinte días y por 'duplicado, a fin 
de dejar un ejemplar en poder del con
vocado y que el otro sirva para acreditar 
en cualquier circunstancia el mom ento 
en que fué* recibido por su destinatario.

•Art. 28. Er\ las reuniones extraordu 
nanas de la  Asam blea Nacional sólo.po
drán tratarse aquellos asuntos expresa* 
mente consignados en el, Orden del día*

Art. 29. Los miembros de la  Asam * 
blea Nacional podrán'hacer uso de la  pa* 
labra :

i.°  Para defender o ” im pugnar una 
. proposición. ,

2.0 Para contestar cuando hayan gUio 
aludidos personalmente. %

3.0 Para rectificar, una sola vez, cuan-/ 
do hayan tomado parte en algún debate.

4.0 Para una cuestión previa o de 
orden.

Art. 30. Siempre que los miembros da 
la  Ju-nta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la  Asam blea Na* 
cional. se entenderá .que jto consumen 
turno a los efectos reglam entarios.

Art. 3 1 . Cuando un mieihbro de la 
. Asamblea 'Nacional se halle en e l uso 

de la  palabra, no podrá ser interrum
pido sino p ara.ser llam ado a l orden por 
la  Presidencia.

Art. 32. Ei Presidente podrá retirar: 
la palabra al miembro de la Asamblea 
Nacional a quien hubiese .llamado  ̂al 
orden, e incluso ordenará su expulsión 
del local, si ello fuese necesaria
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•Art. 33. L as vocaciones serán no- 

m ínales cuando así lo soliciten diez 
miembros c!e la Asamblea.

Art. 34. Cuande resulte em pate  en 
u n a  votación, el presidente decidirá con 
su voto de calidad.

Art. 35. Los acuerdos de la  Asam 
blea Nacional se adoptarán por mayoría 
de votos enU;e los que se hallen pre
sentes, sitndkj. indispensable para que 
tengan validez la asistencia de la mi
tad más uno de sus componentes, en prlT 
mera convocatoria, y en -la  segunda >era 
suficiente con que asistan sólo diez 
miembros.

Art. 36. Desde el momento en q u e ' 
debiera haberse reunido en primera con
vocatoria la Asam blea Nacional a l se
ñalado para celebrar sesión en segunda * 
convocatoria, mediará un espacio de N 
veinticuatro horas, sin que por ningún 
motivo, ni en ningún caso, pueda re
ducirse este lapso de tiempo. Y

Art.' 37. Las deliberaciones y los 
acuerdos de la Asamblea N acional se
ñarán constar en e! L ibro de Actas co
rrespondiente, debidamente diligenciado 
ppr la Delegación de Trabajo, autori
zándole con su firma el Presidente y el 
Secretario.

Art. 38. Serán Presidente, Vicepresi
d e n te  y Secretario de la Asamblea Na- 
civnal los que lo sean de la  Junta Rec
tora.

Art. 3Q. Será competencia de . la 
Asam blea Nacional :

i.° Exam inar y aprobar, si .procede, 
la  Memoria, las cuentas v los balan
ces anuales del Montepío que le some
ta la Junta Rectora

2.0 Elegir los miembros que' han de 
constituir la Junta Rectora, con arre
glo  a lo dispuesto en los presentes Es- 
Estatutos Reglam entarios..

3.0 Inform ar sobre la  inversión de 
fondos d£ reserva y su utilj^ cíón , con 
arreglo a estos Estatuaos Reglam enta
rios y a las disposiciones vigentes, adop- v 
tari do los acuerdos pertinentes a tal fin.

4.0 Resolver sobre las propuestas que 
le  someta la Junta Rectora, o las De
legaciones por mediación de aquélla.

5.0 Acordar, cuando proceda, la mo- . 
.dificación de cuotas y derechos de l°s  
asociados, elevándola, para su estudio y 
tramitación, á l O rgano Central corres
pondiente del Ministerio de Trabajo.

6.° Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
la  concesión de otros beneficios que me* 
jc/ren los establecidos en los presentes

N Estatutos Reglam entarios. . (
7.° Acordar la propuesta de r e f o r m é  

de estos Estatutos Reglam entarios cuan
do lo estime oportuno, elevándola, para 
su estudio y tram itación, al O rgano 
central correspondiente del Ministerio de Trabajo. *

8 °  Conocer de la  actuación de la  
Junta Rectora y de sus miembros en 
relación con el ejercicio de las funcio
nes propias de sus cargos.
• 9.0 Resolver ios recursos interpues

tos por los asociados, con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos R e
glam entarios,

10. Intervenir, en la forma qu^ co
rresponda, en todos aquellos asuntos del 
¡Montepío cuya competencia nc esté re
servada a otros O rganos del mismo;

S e c c ió n  2.a— De la Junta Rectora

Art. 40. L a Junta Rectora estará in
tegrada por los siguientes miembros : 

a') Vocales natos : E l Director del
Montepío un representante del Servicio 
de M utualidades y Montepíos ¡Laborales 
y un representante de Ja Jefatura Na
cional de las Obra Sindical de «Previ
sión Social». «

b) Vocales e lectivo s; 
i.° Dos empresarios.
2 .0 Cuatro representantes del grupo 

de «técnicos».
3.° Cuatro del grupo de «adminis

trativos».
4.0 Ocho obreros. '
Para la elección de los vocales elec

tivos se tendrá en cuenta que e l nom
bramiento de la mitad de los mismos 
habrá de recaer en aquellos miembros 
de la Asamblea Nacional que ostenten 
su representación por Valladolid, guar
dando la propoaciór debida en pelación 
con los distintos grupos m encionados 
en el apartado b) del presente artículo.

Art. 41. Para ser elegido miembro 
dt la Junta Rectora será requisito in
dispensable form ar parte "de la  Asam 
blea Nacional

Art 42. Será competencia de la Jun
ta R e cto ra : ’ . *

i.° Cum plir y hacer cum plir los pre-
' ceptós contenidos en los presentes E s

tatutos Reglam entarios, y los de carác
ter general que sean aplicables a l M o n 
tepío.

2 .0 Conocer de aquellos expedientes 
sobre concesión de- prestaciones que 
ofrezcan duda y que le sean sometidos

•v a su consideración, a los efecto opor
tunos, po;- la Comisión Perm anente, re
servándose siempre el derecho de po-, 
der intervenir en toda clase de con
cesión. de beneficios a los asociados del 
Montepío en-aquello¿ caso's que lo crea 
conveniente.

3.0 Aprobar la  distribución de fon
dos. # L  .

4.0 Interpretar * las disposiciones de 
los presentes Estatutos Reglam entarios 

Cuando ofrezcan duda, así como preve
nir sobre aquellas omisiones que en su 
aplicación se ̂  observen.

,5.? Inform ar en los recursos entabla
dos por los socios contra las resolucio
nes de la propia Junta Rectora.

6.° Estudiar y someter a conocimien
to de la Asam blea Nacional los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

y.9 Proponer a la  Asam blea Nació- . 
nal la creación de nuevos beneficios con 
arreglo a las posibilidades del Montepío, 
previo informe escrito del Contador-In
terventor.

8.° Someter a  la  Asam blea .N ácional 
la Memuria , anual, las cuenta? corrien
tes y los Balances del Montepío.

9.0 Proponer la reform a de los . Es
tatutos Reglam entarios, elevando el co
rrespondiente . proyecto a  la  Asam blea 
Nacional.

.10. Im poner' las sanciones proceden
tes con arreglo a lo establecido en el 
Capítulo II del presente T ítulo.

11. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción* 
del mandato de sus miembros o lo$ de 
la Asam blea Nacional.

12. En general, adoptar las resolu
ciones que estim e convenientes siguien

do la orientación y las normas señala
das en los presentes Estatutos Regla- 
uletuario* y la Ley de Mutualidades y 
Montepíos, así como elevar a la Supe
rioridad las sugerencias que se estimen 

 ̂oportunas - para la adopción de medidas 
que redunden en beneficio de los aso
ciados

Art. 43. L a  Junta Rectora, en su 
primera i€unión, elegirá, de entre sus 
Vocales electivos, ios cargos de Presi
dente, Vicepresidente y Secretario de la  
misma, que a su vez lo será de la  
Asam blea Nacional. Dich<>¿ cargos de
berán ser ocupados por representantes 
de fas distintas categorías profesionales 
que ostenten su representación por V a - 
lladolíd. ^

Art. 44. L os cargos de Presidente, 
Vicepresidente, Secretario y Vocales de 
la Asam blea Nacional y de la Junta 
Rectora serón honoríficos y  obligato
rios.

Art. 45 L a ju n ta  Rectora se reuni
rá, por lo menos, una vez cada tres 
meses, a fin de estudiar y resolver 
cuantos asuntos tenga pendientes.

Adem ás de estas reuniones • precep
tivas, se reunirá siempre que sea con
vocada por el Presidente, bien pOir ini
ciativa *de éste o en virtud* de haberlo 
solicitado la tercera parte de los m iem 
bros, o bien porque el Director a>{ lo 
pi oponga, atendiendo a razon¿3 justifi
cadas.

,Art.- 46. L as convocatorias para las 
reuniones de la  Junta Rectora dt*berán 
hacerse con una antelación mínima de 
seis días y ptxr duplicado, a fin de de
jar un ejem plar en poder del convocado 
y de que el otro sirva para poder acre
ditar en cualquier circunstancia el m o
mento en que fué recibido por su des
tinatario.

Igualm ente deberán acompañarse ^ 
las convocatorias *1 Orden del día do 
la sesión correspondiente.

Art. 47. iLós acuerdos d e , la  Junta 
Rectora se adoptarán por m ayoría de 
votos entre lós qmj se hállen p resen-' 
tes, siendo indispensable, para que tqri- 
gan validez, la  asistencia de la mitad 
m ás uno de sus componentes, en pri
mera convocatoria, y en la segunda se
rá suficiente con que asistan sólo tres 
miembros.

Art. 48. Cuando por circunstancias 
especiales se hallen reunidos la totalidad 
de los m iem bros de la Junta Rectora, 

V in  previa convocatoria, podrán c e le 
brar sesión y £qner plena Calidez lo s- 
acuerdos adoptados en la m ism a, sin 
más requisito que la  aprobación previa 
y por unanimidad de declarar la con
veniencia de celebrarla en tal form a, 
debiendo' levantarse e l acta correspon
diente, a l igu aí que -en las demá9 se
siones.

Art. 49. Serán funciones del Presi
dente de la Asam blea N acional y de la  
Junta Rectora, o de quien reglam enta
riamente le, su stitu y a ;i.° Representar ' a l Montepío, en 
unión ;del Director del mismo, en todos 
los ac'tos -y contratos que se celebren.

2.0 Convoca* y presidir las reunio
nes de la Asamblea Nacional y de la  
Junta Rectora, dirigiendo la discusión, 
así comu decidir las votaciones en casó 
de empate, '
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3-° F i jar r l O d e n  del día de las re 
uniones d< la  Asam blea Nacional o de 
la  Ju n ta  R totora.

4 .0 E jercitar funciones de fiscaliza
ción en todos los servicios y activida
des del Montepío cuando lo consideré 
oportuno.

5 .0 Cubrir, de acuerdo con la  Ju n 
ta Rectora, las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a  la fecha de,.» 
terminación del mandato de los Voca
les de la Asam blea N acional y de la 
Ju n ta  Rectora.

A rt. 50. E l  Vicepresidente sustitui
rá  al' Presidente, con iguales atribucio
nes y deberes, en caso de a g e n c ia , en
ferm edad, fallecim iento u otra cualquier 
circunstancias que así lo requiera, co
m o igualm ente en .aquellos ca>os en que 
m ediare delegación.

Art. 5 1 . Serán funciones del Secre
tario  de la Asam blea N acional y de la  
Ju n ta  -R ectorad o  de quien reglanienta- 

. riam entc le su stitu ya : \
i . °  .A ctu ar como tal en las sesiones 

que celebre la  Asam blea Nacional y la 
Ju n ta  Rectora, redactando las actas que 

t habrán de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, así, como llevar 
los correspondientes Libros de las m is
m as.

 ̂ 2 ° Asistir al Presidente en la redac
ción del Orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias p a ra  ellas.

3 .0 Autorizar, con el visto bueno del 
Presiden te*, las certificaciones que no 
sean de la especia i competencia de otro 
cargo del Montepío.

Sección  3 .a— De la Com isión Perm anente

Art. 52. Constituirán la  Com isión 
Perm anente lus m iem bros de la  fu n ta  
Rectora s ig u ie n te :

a.) iLO's Vocales natos de la  m ism a, 
b) Los nueve Representantes que en* 

dicha Jun ta ostenten la  representación 
por Valladolid'.

Art. 53. Actuarán de Presidente y 
Secretario de la Comisión Perm anente 
los que lo sean Je  la  Ju n ta  Rectora y 
l a , Asam blea Nacional.

Art. 54 Serán funciones de la  Co- 
m isión P erm an en te :

i , °  E l estudio de los expedientes de 
toncesión de beneficios, 

o 2 .0. E l  despacho de toda clase de 
asuhtos ce  tním ite.

3/* Intervenir t-n las cuestiones que 
sean de competencia de la  Jun ta  R ec
tora, y dentro de las facultades que le 

• hayan sido delegadas .por la m ism a.
Art. ^5. En  aquellos caso en que al

gún expediente sobre concesión de pres^., 
táciones ofreciese duda en cuanto .a su 
resolución, lá  Qomisión Perm anente se 
abstendrá de resolverlo, debiendo some
terlo a la consideración de la prim era 
reunión de la Ju n ta ' Rectora que se ce- 

fie b re , a - f in  de que la  m ism a acuerde 
lo  procedente.

'A rt. 56. L a  Com isión Perm anente se 
reunirá, por lo menos, una vez al mes, 
así como cuantas veces sea convocada,¿ 
por el Presiden tq, bieti por su propia 
in iciativa o 4 porque así lo' proponga e l 
D irector del Montepío. I}:

Se observarán en 'estás reuniones 
cuantas formalidades han quédadó es

tablecidas con respecto a  la  Ju n ta  Rec
tora.

S ecció n  4 .a— D e l as D elegaciones del 
M ontepío

Art. 57 E l Montepío N acional de 
Previsión Social de la Industria H ari
nera podrá crear cuantas Delegaciones 

. considere necesarias para el buen des
arrollo del m ism o,' bien con carácter 
inte-provincial, provincial o com arcal.

En  todo caso, se tendrá en cuenta, 
para la  ucación  de dichas Delegaciones 
e L  volumen o imjyortancia de los cen
tros de trabajo existentes,

Art. 58. Las* Delegaciones estarán . 
integradas por los siguientes miembros :

a) V ocales natos : Un representante 
de- la  Delegación de' T rabajo  nombrado 
por el D e L g a d o , 'y  el Je fe  Provincial 
de la  Obra Sindical de Previsión Social 
donde radique dicha Delegación.

b) Vocales efectivo s:
i .°  Un em presario.

• 2 .0 Dos representantes elegidos en
tre los grupos «técnico» y «adm inistra- 
tivo»

3 .0 Cuatro obreros.
Art. 59. Para: la elección de los Vo

cales electivos, a que se refiere el apar
tado b) del artículo anterior, segui
rán las norm as que el Servicio de M u
tualidades y. Montepíos Laborales del 
M inisterio de Trabajo  dicte a l efecto, 
teniendo en cuenta, a .ser posible, que 
e l nombramiento recaiga en miembros 
de la  Asam blea Nacional.

A rt 60. A fin de dar cumplimiento 
a lo que establece el artículo anterior, 
la  Jun ta  Rectora del Montepío pondrá 
en conocimiento del Servicio de M utua
lidades y Montepío Laborales la  crea
ción de las Delegaciones oportunas, so
licitando, a la  par que Ja  debida auto
rización, aquellas norm as que hayan de 
seguirse para la  elección de los Vocales 
electivos.

A rt. 6 1 . Por cada . D elegación que 
se cree §c nom brará un Secretario-Téc
nico encargado de velar por el cum pli
m iento, de las funciones que los presen
tes Estatutos Reglam entarios encomien
dan a  las Delegaciones.

• Art. 62. Será  requisito indispensa
ble para ser miembro las D elega- • 
dones reunir la s  condicionas estableci
das en e l artículo 24 para con los m iem 
bros de la  A sam blea N acional.

Art. 63. Será competencia de las De
legaciones del Montepío, en sus respec

tivo^ territorios : \
1 .°  O stentar, .dentro de Jas facu lta

des que se les concede en ios presentes 
Estatutos Reglam entarlos, la representa
ción del Montepío y  de sus órganos res
tares.

2.° Representar a la  Ju n ta  Rectora 
en aquellos apuntos de su competencia, 
siempre que, de mamerá Expresa $  para 
cada caso, • le¿ sean conferida-^ la s  fa
cultades Suficientes.

3.° Cum plir y hacer cumplir los «pre
ceptos contenidos en os tos E statu to s, 
las disposiciones dictadas con carácter 
general aplicables al Montepío y la s  ór
denes em anadas de la  ju n ta  Rectora.

4.0 V ig ilar Jas liquidaciones de cuo
tas, cuidando que» sus ingresos se

túen en los plazos y form a reglam en
taria.

5 .0 Rem itir a l Montepío los datos 
que sean orecisos para la confección do 
ficheros y* estadísticas, y los de cualquier 
■naturaleza que le sean interesados por

"la  Comisión perm anente.
6.° Recibir y exam inar las peticio

nes de beneficios ¿ y  la  documentación 
presentada al efecto, elevándola, debi
damente inform ada, a la Comisión Per
manente, para su trám ite y aprobación.

7 .0 H acer Uqgar a , los beq^ficiarios 
las prestaciones aprobadas, en la  form a 
que para caso se determine.

'S .0 in form ar £ la  Comisión Perm a
nente de aquellos defectos en la  buena 
m archa del Montepío, así como propo
ner las medidas que las circunstancias 
aconsejen para su remedio.

9 .0 Estudiar y proponer la modifica
ción de cuotas, derechos de los asocia
dos y concesión de otros beneficios que 
mejoren los otorgados, elevando e l co
rrespondiente inform e, por intermedio 
de la Comisión Permanente, a l O rgano 
competer»te del Montepío. •

io> Confeccionar y elevar, para su 
aprobación," los presupuestos anuales de 
gastos así como, solicitar de la Com i
sión Perm anente autorización para rea
lizar./cualquier gasto extraordinario que 

preciso y ex ija  las necesidades del 
Montepío. '

n .  Acordar las revisiones facultati^ 
vas que procedan efectuarse a los be
neficiarios rem itje ido los inform es co
rrespondientes a f  Montepío. v

12 . En general, cuantas funciones la  
sean ' encomendadas por la  Ju h ta  R ec
tora del Montepío.

7 Art. 64. (Las Delegaciones, en su p ru  
$nera reunión, elegirán, de entre sbs 
Vocales electivos, los cargos de Presiden
te, Vicepresidente y Secretario de T a? 
m ism as. Dichos cargos deberán ser ocu
pados por representantes de la s  d istin- 
tas categorías profesionales.

Art. 65. L a s  Delegaciones del Mon* 
tepío se reunirán, por l o . menos, una 
vez cada mes. .

Además de estas reuniones precepti
vas, celebrarán sesión siempre que sea 
convocada al efecto por su Presidente, 
bien por iniciativa de éste o cuando la 
Ju n ta  Rectora proponga a su exam en 

. asuntos de carácter urgente o sustan
cial.

Art. 66. L a s  convocatorias para la »  
reuniones deberán hacerse con una an
telación mínim a de cinco d ías/y  por du
plicado, a fin de dejar un ejem plar en 
poder del convocado y de que el otro 

'$irva para poder, acreditar en cualquier 
circunstancia el momento en que fu é  
recibido por si\ destinatario.

Igualm ente deberán acom pañarse a 
las convocatorias e l Orden del d ía de la  
sesión correspondiente.

Art, 67. L a s  deliberaciones y  lo9 
acuerdos de las Delegaciones del Mon
tepío se harán constar en el L ibro  da 
Actas correspondiente, debidamente d ili
genciado por l a . Delegación de T rab a jo , 
autorizándole con sü  firm a e l Presiden
te y e l Secretario.

Art 68. E n  todo lo  no previsto s« 
observarán la s  fo rm alid ad es' que friam



4636 18 agosto 1947 B. O. del E.— Núm. 230
quedando establecidas con respecto a  Ja  
ju n ta  R e cto ra .

Sección.5.a— DeZ D irector

A rt. 69 E l Director <Jel Montepío 
f'^rá nombrado por Orden m inisterial, a  
propuesta del O rgano correspondiente.

Art. 70. E l  cargo de Director, tanto 
para  e l m ejor dese^i-peño de su come
tido como por cuanto corresponde a sus 
garantías funcionales, estará garantiza
do por la, Reglam entación- de T rab ajo  
correspondiente.

A rt. *71. Corresponderá a l  D irector y 
serán funciones del m ism o :

i .°  * Todos los poderes inherentes a  las 
atribuciones de su cargo, como asim is
m o la  responsabilidad que ellos engen
dren.

2 .0 ¿«presentar al Mon t e p í o, en 
unión del Presidente, en todos los ac
tos y contratos que se celebren, así co
m o ante las Autoridades, T rib unales, 
Juzgados, Centros de Adm inistración del 
Estado y particulares, o cualesquiera 
otros O rganism os, Entidades, O ficinas, 
personas, con los poderes oportunos de 
la  Jun ta  Rectora, cuando sean necesarios 
a  los ,indicados efectos.

3 .0 - A sistir a l-Presidente, cuando pro . 
•ceda, en la  fiscalización de las activi
dades y los servicios del Montepío.

4.0 E jecutar los acuerdos que adop_ 
te la  Ju n ta  Rectora, las órdenes de pa
go, lps justificantes de ingresos y demás 
documentos análogos.

5 .0 Proponer las reuniones de la  
Asam blea -Nacional, de la Jun ta  R ecto
ra  o de la  Comisión Perm anente, cuan
do lo  estim e oportuno.

; 6 .° Proponer igualm ente el personal 
adm inistrativo necesario.

7 .0 Todas las atribuciones de direc
ción y , gestión que no estén específica
m ente reservadas a  la  A sam blea Nacio
n al, Ju n ta  Rectora o Comisión Perm a
nente. •1

A rt. 72; E l  D irector del M ontepío, 
para el desarrollo adm inistrativo de la 
Entidad, estará auxiliado por un Secre
tario  general y  un Óontador-Inter ven
tor.

A rt. 73. Serán  funciones del Secre
tario  el despacho diario de la  corres
pondencia y de los asuntos- de índole' 
general e indeterminado, archivo y cus
todia de todos los documentos que afec
ten a l Montepío, ordenar los Libros y 
ficheros de las distintas Em presas, así 
como, de los asociados beneficiarios, y,

* en gjenerad, cuan tosí docum entos sean 
precisos para la  debida organización ad 
m inistrativa de la  Institución.

Confeccionará, igualm ente, la  Memo
ria  y  realizará todas las dem ás funcio
nes que le  sean encom endadas por e l 
^Director.

Art. 74. Serán funciones del Conta
dor-Interventor organizar la contabilidad 
de la  Institución en la 'form a que se 
determine ; intervenir los ingresos y pa
gos que se originen ; presentar a  la  

A sam blea, n la Ju n ta  R ectora y al D i
rector los balances de situación periódi
cos ; organizar los servicios de ingresós 
y  ejecutar los acuerdos de la . Ju n ta  R ec
tora que se refieran a los depósitos e 
intervención de fondos, así- come l a s d e .  
m ás propias de sus cargos.

C A PITU LO  SEG U N D O  

R é g i m e n  d i s c i p l i n a r i o

Sección i A— D e las fa ltas y sas sanciones 
» A rt.*  75- Constituirán fa ltas y darán 

lu gar a ]a imposición de ¿andón los si
guientes hechos :

i . °  D efraudar a sabiendas los inte
reses del Montepío, o poner voluntaria
mente los medios que conduzcan a  tal 
fin. •

2 .0 F a lse a r las declaraciones ordina
rias o extraordinarias que se hagan an 
te e l M ontepío, o aportar datos inexac
tos al m ism o, jbien en orden a la  con
cesión de beneficios o con respecto a 
otras cualesquiera m anifeitaciones de Jas 
actividades de esta Entidad.

3." Entorpecer intencionadam ente la  
actividad del Montepío.

4.0 No observar las norm as, disposi
ciones o acuerdos em anados de los O r
ganos competentes del Montepío, re la-

¡ ti vos al cum plim iento de sus fines o al 
buen orden del desarrollo de su activi
dad

A rt. 76. L as  sanciones que podrá 
impoqér el Montepío a sus socios bene
ficiarios serán las consignadas en la  s i
guiente escala :

i .°  Apercibim iento p r i v a d o ,  consis
tente en comunicación verbal o. escrita 
del Montepío al sancionado.

2 .0 Apercibimiento público. E l grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determ irará en cada caso por 
e l O rgano sane ion ador.

3 .0 Suspensión tem poral y  determ i
nada de parte de los beneficios.
• 4 .0 Suspensión tem poral y  determ i

nada de todos los beneficios.
^ § .°  Suspensión definitiva, de todos loS 

beneficios.
Art. 77. L a ’ reincidencia será m otivo 

de agravación de la . sanción que corres
ponda. 1

H abrá reincidencia cuando un mism o 
asociado, después de Ihaber sido sancio
nado por la  Com isión de una o varias 
fa ltas , incurra nuevam ente e<n sanción.

Art, 78. Cuando un socio bneficiario 
incurriere en fa lta  cuya sanción sea la  
establecida en e l apartado 2 A del ar
tículo 76, y  concurra la  circunstancia 
agravante del artículo anterior, no po
drá im ponérsele ninguna de las 'sancio
nes establecidas en los apartados- 3 .0, 
4*° y 5-° del precitado artículo, s i . no 
fuera la  prim era vez reincidente.

A rt. 79. P ara  ]a determ inación d e.lag  
sanciones que haya de imponerse en ca
da caso se. tendrá en cuenta la  grave
dad de ' l a  ifalta cometida, el perjuicio 
que haya ocasionado o que hubiera pre
tendido ocasionar e l sancionado, el cri
terio adoptado en resoluciones recaídas 
en casos anteriores y  análogos, y cuales
quiera otras cincunstanc’as que deban 
tenerse presentes, a  ju icio  d^l O rgano 
sanci-on ador. N

A r t .‘ 80. Siem pre que ajgún socio be* 
neíiciario cometiera cualesquiera de las 
fa ltas  comprendidas en los apartados 
primero y segundo del artículo 7$ de los 
presentes Estatutos Reglam entarios, se*

> rá sancionado con Suspensión de benefi
cios. "  ,

Art. 8 1 . Cuando algún socio protec- , 
tor incum era en falta) la  Ju n ta  Recto
ra  d ará cuenta de Ja  'mis-iíia a l Servicio

de M utualidades y Montepíos (Labora* 
les del Ministerio de T rab ajo , a  los eíeu» 
tos ‘que procedan.

Sección 2.a— Procedim iento y com peten*
cia para la im posición de sancio-nes

A rt. 82. L a  im posición de las sancio
n e s ‘ será com petencia de la  Ju n ta  iRec* 
tora.

Art. 83. L a  Ju n ta  R ectora , tah, pron
to como tenga conocim iento de haber
se realizado algún hecho constitutivo de 
f a l t a . com prendida en el artículo 75 de 
estos E statu to s R eglam entarios, acorda
rá  la  incoación del oportuno expediente, 
a  cuyo efecto d esign ará  la  persona q ue  
deba instru irlo  en funciones, de Jufcfl 
Instructor.-

Art. 84. E l Ju ez  Instructor d esign a
do practicará todas la$ d iligencias ne
cesarias, reuniendo los d ato s-y  pruebas 
pertinentes, tn el m ás breve plazo po- 
, si ble, y tan pronto com o se halle sufi
cientem ente sustanciado el expediente,- 
em itirá inform e escrito a la Ju n ta  R ec
tora, en el que, con los debidos funda
m entos, propondrá la sanción que deba 
im ponerse o, en su caso, la declaración 
de no. e x is iir  • responsabilidad sanciona- 
ble, d evan eo  a dicha Ju n ta  el expedien
te completo.

Art. 85. L a  Ju n ta  R ectora, a  la  v is -^  
ta  del expediente* con el in form e del 
Juez, im pondrá lá sanción que corres
ponda o declarará la no existencia de 
responsabilidad sancionadle.

Art. 86. Para  la im posición de Já 
sanción establecida en el apartado i.®  d a 
artículo 76 d e . los presentes E sta tu to s  
R eglam entarios, nG será preciso la for* 
mación de expediente, siendo suficiente 
que lp acuerde la jJ tinta R ectora .

SECC19N 3 .a— D e le s  recursos contra las 
sanciones

A rt. 87. C o n tra  las resoluciones en 
que se im ponga alguna ¿unción o las 
establecidas en los apartados 2 .0, ,3.°,. ’
4 .0 y  5.0 del artículo 76. podrán recurrir 
los interesados ante la Asam blea Nació-» 
nal en el térm ino de treinta d ías hábi
les, contados, a partir d e l ' sigu iente a l 
de la notificación de la sanción.

Art. 88. Contra la resolución de la  
A sam blea N acional, en „el caso del artícu
lo anterior, podrán in terponer'recurso los 
interesados ante el .Servicio de M utua* 
lidades y M ontepíos (Laborales,v siem pre 
que la sanción im puesta sea de las com 
prendidas en los apartado 4.0 y  5 .0 d el 
artículo 76.

E l  plazo para  la interposición del T e *  
curso establecido en el presente artícu
lo será de diez d ías hábiles, £ontad’os¡ 
a partir del siguiente al en que se h a y a  
notificado la  resolución de la  A sam blea 
Nacional.

A rt. 89. C ontra Ja ' resolución que 
im ponga la sanción que establece el 
apartado i . °  del artículo 76 de estos E s 
tatutos R eglam entarios ;no cabrá recur
so alguno.

S e c c ió n  4 .a— Responsabilidades especiales

A rfo  90. E l Servicio  de M utualidades 
y M ontepíos Laborales del M i s t e r i o  de 
T rab a jo  podrá sancionar, con arreg lo  a 
la s  d isposiciones videntes, a  ¡os piicm *
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bros de la Asamblea Nacional o de la 
Ju n ta  Rectora, así como a los titulares 
<iri los cargos establecidos o re-guiados 
en las secciono;; 4.a y 5.a del capí to
lo I del presente Título, previa forma
ción de espediente, con rudiencia de los 
interesados,

TITULO IV  
Administración económica

 CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos y régimen financiero

Art. 91. Los recursos económicos del 
Montepio Nacional de Previsión ■ SociaJ 
de la  Industria Harinera serón los si
guientes :

 1 .° La apoitación de las Empresas, 
consistente en el 6 por 100 de los sala
rios satisfechos á los prod itores que 
e>tén a su servicio.

2 .0 Las cuotas eje los productores, 
consistente en el 3 "pon 100 de sus sa.a- r 
3* i es.

3.° E l importe de cuantos donativos, 
'subvencione.^ y legados le sean hechos 
a} Montepío.

4.° Los intereses de los bienes patri
moniales clel Montepío.

5.0 L03 ingresos de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos do los presentes Estatutos Re
glamentarios y demás de general apli
cación,.

Art. 92 . L o s  productores asoc-iados 
que cesen volontariamente en el trabajo 
activo de las Empresas afectadas por la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la  Industrie Harinera, tendrán derecho 
a que Ies sean devueltas Jcís cuotas esta
blecidas en el apartado 2.0 del . artículo 
anterior, con arreglo a  las siguientes con
diciones : ;

a) La  devolución de dichas cuofas se 
entenderá a partir de la vigencia de la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en 
la  Industria Harinera.

b) Para poder hacer efectivas dichas 
cuotas a los interesados habrán de pre
sentar todos los libramientos debidamen
te firmados por las Empresa* y constan
do en ellos los salarios percibidos y des
cuentos efectuados.

c) Del total de las cantidades a de- 
volvei> se descontará el 5 por ioo por 
gastos de administración.

Art. 93. De los ingresos totales que 
obtenga el Montepío por todós los con
ceptos se destinará lá parte proporcio
nal correspondiente a cubrir y garanti
zar las obligaciones establecidas en el 
Título V, «De las prestaciones», de los 
presentes' Estatutos Reglamentarios, de
limitando claramente todos y cada uno 
en el desarrolló de la contabilidad y en 
los presupuestos anuales, según el cua
dro de inversiones autorizado por el Mi
nisterio de Trabajo.

Los excedentes o capital de reserva no 
invertidos ,en la forma que establecey el 
artículo O8 estarán situados ó deposita
dos en las Cajas de Ahorro ben.éfico-so- 
ciales en sus distintas modalidades IegaL 
mente autorizadas. ;

Art. 94. L a s  Empresas responderán, 
en todo caso, ante el Montepío del pago 
de las cuotas correspondientes a todos 
los productores a su servicio. Para ello,» 
cuando aquóllás1 realicen el pago de los

salarios a cada interesado, descontarán 
las cuotas que: les correspondan y que, 
en unión de >us aportaciones, deberán ser 
ingrcsadjfy dentro de los plazo»-estable
cidos en la vigente Reglamentación del 
Trabaio o en las disposiciones aplica
bles. ,'

Art. 93. Para atender a ios gastos de 
administración del 'Montepío se dedicará, 
como máximo, el 5 por 100 de los ingre
sos brutos por todos los conceptos, salvo 
en las actividades que se desarrollen en 
su día en los seguros que practique -a 
Entidad^ en relación con lo establecido 
en estos Estatutos Reglamentarios y que 
so fijará en las normas que se dicteii 
para su desarrollo.

En el capítulo riel presupuesto de gas
tos de administración de esta Entidad 
se destinará separadamente la cuantía 
necesaria para satisfacer el canon de tu
tela y servicio oficial, el cual no podrá 
ser superior al medie por ciento de los 
ingresos brutos de la Entidad. Dicho 
00000'' será ingresado por mensualidades 
vencidas en la cuenta que determine el 
Servicio especial correspondiente,

CAPITULO SEGUNDO

De los fondos de reserva y sistema de 
contabilidad

Art. 96. Los fondos de reserva del 
Montepío estatán constituidos con los 
saldos existentes. en la actualidad y los 
mensuales favorables que resulten una 
vez cümplidas y satisfechas todas l^s 
obligaciones contraídas,

Art. 97. L a  Junta Rectora del Mon
tepío redactará el presupuesto anual de 
ingresos y gastos, que será sometido a la 
aprobación 'de la Asamblea Nacional y 
del Ministerio de Trabajo a través del 
Servicio de Mutualidadesv v Montepíos 
Laborales, así come el estudio y balaticífe 
anual de cuentas. 

Art. 98;. Los fondos de reserva sólo  
podrán' *er invertidos .en la forma que a 
continuación se establece, previa la 
'aprobación de valores ,que se fije por el 
protectorado:

a) En valores del Estado o garanti
zados- por é>te.

b) En bienes inmuebles según pro
puesta ai efecto elevada al Servicio co
rrespondiente del Ministerio de Trabajo.

c) En préstamos con garantía- hipo
tecaria o personal para obras de carác
ter social destinadas a ( favorecer a los 
productores asegurados y según normas 
que se .aprueben por el Departamento. 
Las inversiones previstas en los aparta
dos b) y e)' de este artículo no rebasarán 
el 40 por 100 del fondo de reserva. En 
la colocación de fondos deberán atender
se ante todo a que queden plenamente 
garantizados y a que rindan el debido 
interés dentro de las normas que esta
blezca el Ministerio de Trabajo a través 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.'

Art. 99. E l Montepío desarrollará su" 
contabilidad por el sistema de partida 
ddble y con arreglo a las siguientes ins
trucciones : 

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor. 
c) Libro de Movimiento de Caja.
Vi) Libro 'de Empresa, con cuenta in

dividual para cada fina de ellas.
e) Libro de Cuentas. 

f) Un libro por cada una de las pres
taciones que se practiquen, según lo e s 
tablecido en estoa Estatutos Reglam en
tarios, que comprenderá la totalidad d e 
tallada de I03 beneficiarios que perciban 
por este concepto,

g) • Libro general de Registro de br- 
n oficiar ios del Montepío.

h) Libro de Inventarios y Balances.
i) «Los libros que en la práctica se 

consideren (necesarios para una mayor 
claridad y eficacia de la labor adminis- 
trativa encomendada a l Montepío.

TITULO V 

De las prestaciones
Art. 10 0 . E l 'Montepío Nacional dr 

Previsión Social de la" Industria Harine
ra atenderá las obligaciones que, sobre 
previsión, se enumeran en los capítulo* 
siguientes, y con arreglo a las norma i 
y requisitos que en los mismos se es
tablecen.

CAPITULO PRIMERO 
Jubilación 

Art. 101. Los productores afiliarlos* 
que se jubilen o se hayan jubilado en el 
servicio activo de las Empresas tendrán 
derecho a una pensión vitalicia, en la 
cuantía y con arreglo a  las siguientes 
condiciones :

a) Que el/trabajador haya cumplida 
los sesenta y cinco años o cincuenta y  
cinco ert caso de incapacidad permanen
te, total o absoluta; producida por enfer
medad no indenmizable, según la legis
lación de accidentes y enfermedades pro
fesionales. -

b) Llevar, como mínimo, más de diez 
años al servicio de las Empresas de la  
Industria Harinera. ,

Si la incapacidad, al cumplir los cin
cuenta y cinco años, hubiera sido como 

‘ consecuencia de accidente o enfermedad 
profesional indemnizable, tendrá derecho 
a la diferencia de la pensión que pudiera 
haberle correspondido por esta Entidad, 
si fuera superior' a la indemnización que 
percibe por accidente o enfermedad pro
fesional hasta que cumpla la edad de 
sesenta y cinco años, que percibirá el to_ 
tal de la pensión que le corresponda con 
independencia absoluta de las demás pen
siones o indemnizaciones.

Art. 102. Las cantidades que por pen
sión corresponderá percibir a los jubila
dos al cumplir los sesenta v cinco, año^, 
o cincuenta y cinco en caso de incapa
cidad; será la siguiente :

a). De diez años en adelante en el 
servicio activo de las Industrias Harine
ras, el 20 por io0 de su salario medio.

b) De veinte años en adelante en e! 
servicio activo de las Industrias Hari
neras, el 40 por 100.

c) De treinta años en adelante en el 
servicio activo de las Industrias H ariñf-

 ras, el 50 por ioó.
d) De cuarenta años en adelante en 

el servicio activo de dicha Industria, el 
65 por 100. 

e) De cincuenta años en adelante, el 
70 por 100.

Los períodos inferiores a diez años se . 
computarán* al tanto por ciento corres
pondiente a la  fracción del período res-, 
pectivo:

El salario regulador se obtendrá a base 
de la remuneración obtenida en el últi-
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jno mes de trabajo activo y en otro que 
•elija el interesado.

Podrá ¿er rechazada por la Junta Rec
tora la propuesta del interesado, y seña
lado el 'salario regulador cuando, a jui
cio de aquélla, el jubilado hubiera dis
frutada) de ascensos anormales o contra- 
tas extraordinarias.

CÁPITULO SEGUNDO

Viudedad

nrt. 103. L as viudas de los asociados 
V beneficiarios en general tendrán de
recho a una pensión con arreglo a  las 
siguientes normas:, N f

a) Que hubiera contraído matrimonio 
con cinco afros de antelación, como m í
nimo, avla  fecha de producirse el falleci
miento. <

b) Que el marido fallecido haya tra
bajado en el servicio activo de las Em 
presas de la Industria Harinera *diez 
años, como mínimo..

c ) , Que la viuda ’ haya cumplido la 
edad de cuarenta y cinco años'y observe > 
conducta honesta y moral.

Art >04. La cuantía de la pensión a  
que se refiere el -artículo anterior se re
gulará de forma que sea igual al 50 por 
100 de la jubilación que v,on arreglo al 
número de años trabajados por su mari
do le hubiera correspondido, como mí
nimo, al cumplir los cincuenta y cinco 
años, con arreglo a la escala que se 
señala en el capítulo anterior. *

A las viudas que reúnan las preceden
tes cindic.ion.es se les hará- el expediente 
dentro del año siguiente a ’a muerte de 
su marido, y  no percibirán la pensión 
hasta cumplir la edad reglamentaria.

E l expedienté quedará archivado en 
esta Entidad, proveyéndose a las inte
resadas del título correspondiente para f 
que surta efectos en la  fecha oportuna.

CAPITULO TERCERO  

Orfandad

^rt. 105. Aquellos huérfanos menores 
de dieciséis años, o impedido^ totalmen
te. incapacitados antes de la edad de 
catorce años, de padre o. madre viuda 
que fallezcan, tendrán derecho a un sub
sidio de- orfandad con arreglo a las si
guientes condiciones :
# a) Qtíe el paore o • la madre viuda 

■trabajadores hayan fallecido.
b) Que el padre ,0 la madre viuda fa

llecidos hayan trabajado al servicio de 
cualesquiera de ias Empresas de las In
dustrias Harineras cinco años como mí
nimo. ^

. c) Que al producirse el fallecimiento 
del. padre o de la madre viuda estuviera ■ 
en servicio active o de baja por enfer
medad temporal o crónica, accidente o 
excedente.

d) Ser hijos legítimos, legitimados, 
legalmente adaptados o naturales reco
nocidos.

’ Art.' 106. L a  cuantía de los subsidios 4 
a que^se refiere el artículo anterior será 
de sesenta pesetas mensuales por cada 
huérfano mer.or de dieciséis años o in
capacitados totalmente para el trabajo, 
«egún certificación expedida por los fa
cultativos del Montepío.

No tendrán derecho a este subsidio los 
huérfanos acogidos en cualesquiera Ins
titución por cuenta de e>ta Entidad y 

'en tanto permanezcan 0 1 aquéllas, o 
cuando .hayan cumplido la edad de die
ciséis-años si no fueran impedidos.

CAPITULO CUARTO 

E n f e r m e d a d  c r ó n i c a

Art. 107. Los trabajadores de la In
dustria Harinera tendrán derecho' a un 
subsidio revlsable de- enfermedad crónica, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

a) Que el trabajador haya agotado 
los plazos del disfrute del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad.

b) Q Je la enfermedad que le impo
sibilite totalmente^para todo trabajo, ha
ya sido diagnosticada por los faeu.tati- 
vos especialistas que designe el Monte
pío, siempre que lo juzgue conveniente.

c) Que el asociado haya trabajado 
como mínirrto .cinco años al servicio de 
cualesquiera de Empresas afectadas 
por la Reglamentación Nacional del T ra . 
bajo de la Industria Harinera.

•’d) Que se ajuste en un . todo a las 
prescripciones facultativas de los médi- 

. eos. ya que en caso de contravenir el 
régimen de vida que ordenan aquéllos, 
pe?*derá automáticamente todos los de
rechos.

Art. iOcS. La cuantía de los subsidios 
a que se refiere el artículo ar tenor será 
de cien pesetas mensuales, más veinti
cinco pesetas por ia esposa v cada hijo 
menor de dieciséis años y padres sexa
genarios, pobres, que convivan en su 
hogar, sin* que el total a percir pueda 
ser superior a  quinientas pesetas men
suales.

E l enfermo subsidiado, al. cumplir la 
edaa de cincuenta y cinco años pagará a 
percibir la pensión que pueda corrospon- 
derle por jubilación, de acuerdo con lo 
previsto en el capítulo I del presente 
Título.

CAPITULO QUINTO 

S u b s i d i o  de d e f u n c i ó n

Art 109. Se concederá una indemni
zación para ga>to$ de entierro y funeral 
en caso de muerte de los productores de 
la Industria Harineia, cuya cuantía será 
de mil pesetas, por una sola vez y coa 
arreglo a las siguientes condiciones ;

a) Que*el productor haya trabajado, 
como mínimo, dos años al servicio de 
las Empresas de la Industria Harinera.

b) Estas cantidades serán entregadas, 
previa justificación oportuna, al fam i
liar de cualquier grado del trabajador fa
llecido y que conviviera normalmente en 
su hogar.

c) Cuando un socio falleciere sin de
jar persona a quiefi transmitir reglamen_ 
tariamente los beneficios a que se refiere 
este artículo, el Montepío >e encargará 
de costear y organizar el entierro.

CAPITULO SEXTO  

A s i s t & n c i a  s a 11 a t o r i a 1
Art. 110. Se concederán los beneficios 

del Seguro de Enfermedad en su parte 
correspondiente a la asistencia 'médico- 
quirúrgica, farmacéutica y sanatorial a 

■ todos los pensionistas o subsidiados de

este Montepío que no tengan derecho al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

CAPITULO SEPTIMO

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. n i .  Para <>1 percibo de las pres
taciones señalada^ en los presentes Es
tatutos Reglamentarios se precisará te
ner cubierto un período de carencia de 
seis meses.

Queda exceptuado del cumplimiento 
de esta obligación, el subsidio de defun
ción.

Art. 1 1 2 . Los subsidios y prestacio
nes que conceda el Montepío Verán .com- 
p..tibies cory los seguros sociales obliga
torios, con las pen>ionc£ otorgada por 
otro Moiitep/us o Mutualidades o Empre
sas o con cualesquiera otros seguros.
. Art. Nnj. Las peticiones d e ‘ cualquie
ra de las ^prestaciones establecidas ,en los 
precedentes capítulos se dirigirán al Di
rector del Montepío, acompañando los 
documentos .que se señalen., *

Art. 1 1 4 . Una vez en poder del Mon
tepío las ¿ilicitudes y los documentéis que 

1 se exijan para cada casó, se formará el 
oportuno expediente, y, previo los infor
mes perdonemos, se resolverá lo que 
proceda erí V1 plazo máximo .de treinta 
días, que ¿e interrumpirá si la documen- 
taeión estuviera incompleta*

Art. 1 1 3 . L&s . beneficiarios devenga
rán la pensión o subsidio desde el día 
•primero del mes siguiente al de haberlo 
'solicitado.

Art. 1 1 6 . Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios por cuales
quiera de las prestaciones otorgadas p °r 
estps K>ta tutos Reglamentarios podrán 
ser percibidas pni los mismos en las Em«, 
presas donde últimamente hubieran pres
tado sus servicios o en aquellas otras 
que se hallen más cerca de su domicilio, 
siempre q u e.la  organización del Monte
pío lo peí mita e interese.*

Art. 1 1 7 . Las prestaciones establecí.*
das en favor de los asociados y benefi
ciarios, ¿u? familiares y derechohabien- 
tes tienen carácter personal e intransfe
r ib le /y , en su consecuencia, no podrán 
ser objeto de cesión en todo ni en parte, 
ni servir de garantía de ninguna obliJ 
gación, ni ser objeto de embargo.
* Art ii8 . Las prestaciones que el
causante tuviera pendiente de cobro, a l 
tiempo de su fallecimiento, tendrán de
recho a que ¿e les hagan efectivas—pre
via la justificación que en cada caso con
sidera'oportuna el Montepío—la esposa, 
hijos, padres sexagenarios, o, en otro 
caso, aquellos familiares bajo cuyo techo 
hubiera' convivido el fallecido/

. CAPITULO OCTAVO 

Otros beneficios

Art 1 1 9 . Independientemente de las
prestaciones primordiales que se enume
ran en ' los presentes Estatutos Regla- 
mentarip, podrán ampliarse los fines de 
previsión social de este Montepío, y en 
favor de sus beneficiarios, por acuerdo de 
la Asamblea Nacional, ádoptado a pro
puesta de la Junta Rectora .y autorizado 
por el Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos ¡Laborales, para cada caso, al cual
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elevarán los estudios técnicos realizados 
y lus infu.’ n n s oportunos.

La ampliación d<- las fines de la Enti
dad a que se refiere*el [Járralo anterior 
&erá la siguiente :

a) Creación de Instituciones para 
huérfanos de los socios beneficiarios.

b) Creación y sostenimiento de Ins
tituciones sanitaria.^ de profilaxis, asis
tencia y convalecencia para los socios be. 
meficiarios o sus parientes en prim er 
orado.
‘ o) Préstamos con garantía,, sin inte- 

 ̂ reses, a lo s beneficiarios por circunstan- 
' cías especiales.

d) Creación o ayuda* a Escuelas Pro- 
• fesionalcs para los productores beneficia

rios o hijos de éstos.
e) Ayuda por paro, bien en concepto 

de préstame o por una sola*ve?, en cuan
tía proporcionada a las cargas fam ilia
res u otras circunstancias que aprecie e l 
Montepío.

f) ¡Las demás prestaciones' específicas 
a que se refiere el artículo 12 dri R e
glam ento de M utualidades,

TITU LO  V I 

De la inspección e intervención

Art. 120. : La inspección e interven
ción del cumplimiento de las o b ligado. 
ne> establecidas en. Jos presentes Estatu
tos Reg.am entarios estará a cargo del 
Servicio de M utualidades y Montepíos 
Laborales y de la Inspección Técnica de 
Previsión,

Art. 121. E l ‘incumplimiento/por par
to de las Empresas de las obligaciones 
que se deriva^ de los presentes Estatutos 
Reg.am entarios o de las normas que *e 
dicten por la Junta Rectora para su 
aplicación será sancionado por los D e
legados de Traba ¡ o y con arreglo a las 
deposiciones vigentes."

Art. 122. L a  in-pección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en cuanto s e ' 
infiere a las obligaciones de Empresas 
y productores beneficiarios, estará a car
go del Ministerio de Trabajo, de las De
legaciones de T rabajo , cuando corres- 
panda, o de aquellos interventores que 
puedan, en su caso, ser nombrados al 
efecto por eL Servicio de Mutualidades y 
¡¡Montepíos Laborales del Ministerio d<̂  
Trabajo, én concepto’ de colaboradores 
de la Inspección Técnica de Previsión.

Art. 123. Los asociados en general, 
tanto Empresas como productores bene
ficiarios, facilitarán la labor informado
ra, allanándoles, en cuanto esté a su a l
cance, las dificultades que encuentren en 
el desempeño de sus funciones, pudiendo 
llegar, en caso contrario, a incurrir1-en 
responsabil id ad y ser objeto de sanción.

Art. 124. Conform e a lo que s e  de
termina erv la 'L e y  de Montepíos y^M u- 
tu a L d a d e v  corresponderá a la M agistra
tura de Trabajo e l conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que 
puedan surgir entre el Montepío y sus 
asociados sobre cumplimiento, existencia 

v o declaración de sus obligaciones y de
rechos respectivos,' cuando previamente 

, se (hayan agolado los procedimientos 
que los presentes Estatutos R eglam en
tarios establecen y regulan. ’

TITU LO  VII 

Disposiciones generales

Art. 125. Para que el Montepío pue
da proponer la reforma de «estos E sta
tutos Reglam entarios, será preciso que 
exista la conformidad de la mitad más 
uno de los miembros de '.a Asam blea 
Nacional en. sesión convocada a l efecto.

Art. 126. Para que entre en vigor 1 
cualquier modificación de estos E statu
tos Reglam entarios es necesario que, 
úna vez propuesta a la Asam blea Nacio
nal por ¡a Junta Rectora eleve aquélla 
sus acuerdos a l Servicio de M utualida
des y Montepíos Laborales, para su 
aprobación. '
x Art, 127. 'L a  Junta Rectora, a pro
puesta del Director, determinará el per
sonal que sea necesario para atender a 
la buena marcha <fe! Montepío.

Art. 128. Cuando los beneficiarios no 
redam en las prestaciones correspondien
tes dentro del plazo de dos años, conta
dos a partir del momento en que se pro
duzcan los hechos que las ocasionen, per
derán todo derecho a su percepción. ^

Art. 129 En aquello no previsto en 
los presentes Estatutos^Reglam entarios, ; 
se estará em un todo a lo que se deter
mina en la  Ley y Reglam ento de Mu
tualidades y Montepíos, o a lo que, en 
su caso, disponga el. Servicio de M utua
lidades y Montepíos Laborales del M i
nisterio de Trabajo.

A rt 130. F.l Montepío, dentro de 1°5 
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce- 
lebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea y de la 
Junta Rectora, remitirá certificación de 
los acuerdos - adoptados al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales. 
Dichos acuerdos para que terga-n vali
dez serán confirmados por el Servicio 
antes de haber transcurrido los quince 
días siguientes a su recepción. S e 'co n si
derarán válidos los referidos acuerdos si 
después de transcurrido e l plazo señala
do el Servicio no hubiera hecho uso del 
derecho de veto.

Asim ism o el Ministerio de Trabajo, á  
través del Servido de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, ejercitará el dere
chos de veto, de acuerdo con lo dispues
to en la  Ley de M utualidades y R egla
mento para su aplicación, en cuanto a 
las personas que sean designadas para 
ocupar los cargos de los órganos, rectoras.

Art. i 31. Los miembros de la Asam 
blea N acional y Junta Rectora q u e ,v.por 
r.azón de su trabajo, no residan en lá  
localidad donde tiene  ̂ su domicilio el 
Montepío podrán percibir una dieta por 
desplazamiento qüe fijará la Junta Eec- 
tora, de acueido con la distancia y de
m ás razones’ estimables a  juicio de la  
misma.

Disposición adicional

A’rt. 132., L a s normas que anteceden 
tendrán carácter de provisionales hasta 
transcurridos doce meses después de pro
mulgarse los presentes Estatutos R egla
mentarios, por lo cual, y antes de cum 
plirse los quince, la Junta Rectora del 
Montepío, con la  aprobación de te Asam 
blea Nacional, elevará al Servicio» de

Mutualidades y Montepíos ¡Laborales un 
estudio detallado, en ej que, teniendo en 
cuenta la i enseñanzas de ese primer pe
ríodo de la vida corporativa de la  Enti
dad, se propongan las modificaciones que 
deban introducirse en los presentes Es
tatutos Reglamentarios, para el mejor 
cumplimiento de los fines de la Institu* 
ción.

 Disposiciones tran sitorias

Art. 133. Para e l nombramiento do 
los miembros que han de integrar la pri
mera Asamblea Nacional provisional, la 
Delegación de Trabajo y la  C. N. S. Pro

v in c ia l  de Valladolid propondrá .a l O r
gano Central correspondiente del Minis
terio de Trabajo lo^ candidatos que es
timen convenientes, a fin de que dicho 
Servicio nombre a  los que hayan de in
tegrar la expresada Asam blea en su pri- 

. mer período de funcionamiento.

Art. 134. Tan pronto como se esta
blezca el documento de identidad profe
sional, será condición indispensable para 
la percepción de cualesquiera de las pres
taciones a que se refieren los presentes 
Estatutos Reglam entarios, el que los be
neficiarios se hallen en posesión del mis
mo, así como que tengan cubierto en 
debida forma los recuadros oportunos, 
m uy especialmente' en lo que se refiere 

.a la fecha de aPas y bajas er. el Serví- t 
ció de las Empresas, nombres de tas mis
mas, salarios que percibe, no debiendo 
faltar en ningún caso los sellos de con
tro) dé colocación y paro de la  respecti
va oficina.

Art. 135. Antes de transcurridos 
tro meses de la publicación d  ̂ estos Es
tatutos Reglam entarios se procederá por 
e) Montepío a hacer efectivos Jos bene-# 
íiciós devengados. » •*

Dan Juan Serra Perpiñá y don Ignacio
EÍizaga Ojeda, Jefes de Jas Secciones
de Financiero y Funcionamiento del 

' Servicio Especial de Mutualidades y
Montepíos '^Laborales.

C ertifican: ¡Que los precedentes Esta
tutos Reglam entarios oel* Montepío N a
cional de Previsión Social de los T raba
jadores en la In dustria ' Harinera han 
sido redactados de acuerdo con las dis
posiciones legales vigentes, pudiendo ser 
cubiertas y garantizadas cqantas obliga
ciones en los mismos se contienen, con 
arreglo a  las* Estadísticas y antecedentes 
y 'según nota técnica que qtieda unida 
a los mi9mos. -y

Y  para que conste, ]0 firman en M a
drid a diez de julio de mil novecientos 
cuarenta y siete,— Juan Serra perpiñá.—  
Ignacio Eüzaga Ojeda. —  Conform e.: el 
Jefe del Servicio, Daniel Zarzuelo.

* Diligencia.— Para hacer constar que los 
presentes Estatutos Reglam entarios del 

• Montepío Nacional de Previsión Social 
"de los Trabajadores de la Industria H a

rinera han sido registrados en el Re
gistro General*"de e»te Servicio e  inscri
tos en e l Libro Especial de Entidades 
Laborales del mismo con los números 
4 408 y 83. respectivamente.

Madridr lo  de julio d i 1947.-T-EI Je fe 
del Negociado de Registro, J. Marco-.
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ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN ISTER IO  D E L A  G O B ER
N A CIO N  

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación 

(Correos)

Declarando prorrogada la licencia por 
enfermedad al Cartero urbano don 
Joaquín Martín Contreras.

D e conformidad , con lo propuesto y 
í?on arreglo a  lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgánico 
niel Personal de Correos y 33 del de 
aplicación de la Ley de Bases de 22 de ̂
Julio de iq íS y en virtud de la Comi
sión especial <í}ue me está conferida por 
Real Decreto de 13 de enero d-e 1916, 
lie tenido a bien declarar prorrogada 
jpor treinta días con medio sueldo la 
'licencia ipor enfermedad que con fecha 
‘t9 de mayo le fué comeo ida a don Jo a 
quín Martín Coníreras, Cartero urbano 
de segunda cldse con el haber anual de 
'4.000 pesetas, adscrito ñ la Administra
ción Principal de Madrid.

Lo que con cprácter do Orden mi
nisterial comunico a  Yd. a  los efectos 
oportunos*

Dios guarde a Yd. muchos años.

Madrid, 20 de junio de 1947.—El Di
rector general, P. A ., el Secretario ge
neral, Manuel González y  González.

iSres. ....

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo p o r  e l  
que se concede a la «Obra Pía de don Pedro 
Cueto Collado»,  instituida en Naves, término 
municipal de Llanes (Asturias), la exención 
del impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas.

Vista ia instancia suscrita' con fecha 
31 de enero de 1947 por don Manuel 
Carriles Avía, como Patrono Presiden
te de la  Fundación ((Obra Pía de doii^

. Pedro C u e t o  Collado», instituida en 
Naves, en la que se pide 'se declare la 
exención del impuesto sobre los bienes . 
de las personas jurídicas para los bienes 
que constituyen el patrimonio' de la ci
tada Fundación; y

Resultando que con focha 20 de. octu.
. bre de 1933, la Dirección General de lo 

Contencioso del Estado declaró exento 
del impuesto sobre los bienes de las-jpe'r- 

' sonas jurídicas el capital de la Funda
ción instituida por don Pedro de'l Cue
to Collado,' en Naves, termino municipal, 
de Llanos. exceptuando de dicha exen
ción la parte de capital que se destine a 
limpieza del cementerio y conservación 
de las tuberías de agua-potable, hacién
dose constar en el expeefiente en que re

cayó dicho acuerdo que el capital de la 
Fundación se hallaba constituido por 
una lámina intransferible de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100 de S6.000 

 pésetas nominales, bajo el mim. 6.006;

 Resultando que con fecha 7 de febre,
 ro de 1947, fué presertada instancia, 
 suscrita, por don Manuel Carriles Avín,
 como Patrono Presidente de la Fun- 

dación <(Obra Pía de don Podro Cueto 
Collado)), instituida en Naves, en la que 
se pide la exención le! impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas para 
los bienes propiedad de dicha Funda
ción, ol amparo de lo dispuesto en el 
artículo 50, apartado F ) , de la Ley de 
29 de marzo de 1941, y artículos 264 y 
siguientes del Reglamento para su apli
cación de la misma fecha, acompañán. 
dose a la citada instancia copias de la 
Orden del Ministerio de Instrucción Pú_ 
blica y .B ellas Artes de fecha 7 de junio 
de 1932, relativa a la clasificación de la 
Fundación, y de la escritura de institu- 

■ ción de la misma, otorgada ante el No
tario de Posada don José M aría de Boto 
y  A lvarez; . -.

Resultando que los bienes que consti
tuyen el patrimonio de la Fundación 
«Obra Píá de don Pedro Cueto Colla
do». son los siguientes: i.°, una inscrip
ción nominativa de Deuda Perpetua,
4 por 100 interior, numero 6.006, de un 
valor nominal de- <S6.ooo .pesetas, y *2.°, 

.una inscripción nominativa de Deuda 
Perpetua, 4 por 100, inteiior, núm. 7.718, 
de un valor nominal de 2.000 pesetas;

Considerando que según el artículo 
265, párrafo 4.° del vigente'Reglam ento 
del Impuesto de Derechos reales de 29 
de marzo de 194K corresponde al Direc
tor general de lo Contencioso del Esta
do, por delegación del Ministro de Har 
cienda, resolver los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas juríd icas;

Considerando que habiendo sido, ya 
declarada exenta del impuesto éobre los'. 
bienes de las personas jurídicas, con te
cha 20 de octubre de 1033, la lámina de 
la Deuda Perpetua interior, 4 por 100, 
numero 6.006, con un \alor nominal de 
86.000 pesetas, si bien con la 1 salvedad 
de que se exceptuaba de dicha exención 
la parte de capital que se destiene' a 
limpieza de cementerio y conservación 
de la tubería de aguas potables, es evi
dente que.no procede hacer nueva de
claración de e x en c ió n e n  cuanto se re- ! 
11 ere a ,dich‘a lámina ;

Considerando que 1as mismas razones 
jurídicas que fundamentaron la declara
ción de exención antes citada, justifican 
la exención de la lámina núm. 7.178, de 
un valor nominal de 2:000 .pesetas, por 
aplicación del artículo 50, apartado- F ),

. de la' L ey del Impuesto de Derechos rea
les V artículo 264, párrafo octavo del 
Reglamento para su aplicación, si bien 
esta exención debe concederse con la 
salvedad mencionada en di acuerdo de 
20 de octubre de 1933,

Esta Dirección General de lo Conten
cioso acuerda conceder la exención del 
impuesto sobre Ips bienes de Jas perso
nas jurídicas, a la inscrprión nominativa 
de la Deuda Perpetua, 4 por 100 inte
rior, núm. 7.178, por un valor nominal 
dé 2.000 pesetas, propiedad de,la  «Obra- 
Pía de don P ed ro ‘Cueto Collado», ex^

ceptuando de dicha exención la pane 
•que se destine a limpieza de cementerio 
y conservación d- la tubería do aguas 
potables.

Madrid, 2 de junio -r'¿  1947.—El D i
rector genera.’, Francisco Gómez’ 'do 
Llano.,

M IN ISTER IO  D E  IN D U ST R IA  
Y  CO M ERCIO  

Dirección General de Comercio y  

Política Arancelaria

Denegando las solicitudes de admisión 

temporal de los artículos que se citan 
a las entidades que se mencionan.

Por Ordenes de este Ministerio de 17  
do junio de^ 1.947- Se deniegan las solici
tudes de admisión temporal a «Indus
trial Peletera, Palatchi, Canscco v G a 
lludo, S. L ’», y a «Casa Balcázar, S. A.», 
para desperdicios de píeles de astracán y  
cordero, lespectivamente, para la confec
ción de pequeñas mantas o capetas, por 
las mismas razones que aconsejaron 
idéntica denegación a la entidad «Co
mercial Andaluza Extremeña, S. A.», se
gún Orden de este Ministerio de fecha 
8 de mavo de J9 47,  publicada en el BO 
L E T IN 'O F IC I A L  D E L  EST A D O  del 
día 13.

Madrid, 19 de junio de 1947.—El Sub
secretario de Comercio, Política Ara.nco» 
laria y  Moneda, P. D.,» L . AlboA

M IN ISTER IO  D E ED U CA CIO N  
N A C IO N A L  

Dirección General de Enseñanza  
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente los 
 aspirantes que se indican como oposi

tores a las cátedras que se mencionan

de la Universidad de Salam anca.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de ¿5 de junio dp 'I93L

Esta Dirección Gc-neral hace público 
lo siguiente: .*“ ’

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Ordenes 
de 22 .d e  julio de 1946 v i.°  de febrero 
de 1947 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  de 4 de agosto de 1946. y 14 de 
febrero de 1947, respectivamente), para 
la provisión en propiedad deáas cátedras 
de «Anatomía descriptiva y topográfica» 
y «Técnica anatómica» (primera y segun
da cátedra) de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Salamanca, los- si
guientes aspirantes :

D. Antonio Alvarez Morujo.
•D. Luis Jiménez González.
D. José Luis Martínez Rovira.
D. Luis Gómez Oliveros.
D. Antonio Calvo tfVÍadariaga. /
D. José «Litis Puente Domínguez; y
D. Pablo iBeltrán de Heredia.

Madrid, 9 de julio de 1947.—El Dlrec* 
tor general, Cayetano Alcázar,


